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PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

REALES  D EC RETO S.
De conformidad con lo propuesto por mi 

Consejo de M inistros,
Yengo en mandar quede sin efecto el nom

bramiento de Consejero de Estado hecho en fa
vor de D. Francisco de Paula Vassallo por mi 
Real decreto de 29 de Abril último.

Dado en Palacio á cuatro de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R eal  m ano .
E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

R A M O N  D IA RIA  N A R V A E Z .

De conformidad cen lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Estado á 
D. Juan Tomás Comvn, comprendido en la ca
tegoría cuarta del art. 6.° de la ley orgánica 
del Consejo de Estado, y en destinarle á la 
Sección de Gobierno y Fomento del expresado 
Cuerpo.

Dado en Palacio á cuatro de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  mano» 
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

R A M O N  M A R ÍA  N A R V A EZ .

En el exped ien te en que el Gobernador de la p ro
vincia de Salam anca lia negado ai Juez de prim era  
instancia de Béjar la autorización que solicitó para 
procesar á D. Juan M ontero, A lcalde de Candelario, 
resulta:

Que en 24 de O ctubre del año próxim o pasado, 
José Sánchez, vecino de Navalmoral, presentó al Juz
gado de Béjar un escrito exponiendo que D. Juan  
Montero, A lcalde de Candelario, habia com etido va
rios abusos contra su hija M ariana, siendo uno de 
ellos el haberla tenido dos dias en la cárcel sin sa
berse la c a u sa :

Que instruidas las oportunas diligencias en averi
guación de los hechos denunciados, aparece que el 
Alcalde mandó los dias 20 y  21 del citado m es de 
Octubre que Mariana Sánchez fuese á la cárcel y  
perm aneciese en ella todo el dia, sin manifestar la 
causa por que la m andaba:

Que á ios dos dias fué citada la Mariana para ce 
lebrar juicio de faltas por haber proferido palabras 
injuriosas contra una vecina, en cuyo juicio la im p u 
sieron cuatro dias de arresto y el pago de las costas: 

Que habiendo manifestado el Procurador síndico  
que asistió al juicio, que debían descontarse á la Ma
riana los dos dias de arresto sufrido anteriorm ente, 
el Escribano D. Dom ingo Dueñas dijo que no podia 
s e r , pretestando que habian sido im puestos por 
otra falta distinta de la que motivó el ju icio  verbal: 

Que el A lcalde, en informe que le fué pedido por 
el Juzgado , expuso que habia detenido gu b ern iva-  
mente á la Mariana, porque siem pre estaba insultan
do é injuriando á todas las m ujeres del pueblo:

Que el Juzgado solicitó la com petente autoriza
ción para procesar á D. Juan Montero , A lcalde de 
C andelario, por creerle com prendido en el art. 29o  
del Código penal, como reo del delito de detención  
ilegal:

Que el Gobernador, separándose del dictam en del 
Consejo provincial, la negó después de haber nido al 
interesado, fundándose en que la detención de Maria
na Sánchez se verificó por via de sustitución de una 
inulta de 40 rs. que el A lcalde, en uso de sus a tr i
buciones, la habia im puesto.

Vista la disposición 1.a del Real decreto de 18 de  
Mayo de 1853, que dispone que las faltas que, según  
el Código penal ó las Ordenanzas y reglam entos ad
m inistrativos, merezcan pena de arresto, deberán ser 
castigadas siem pre en juicio verbal, con arreglo á lo 
dispuesto en la ley  para la ejecución de dicho Có
digo:

Visto el párrafo primero del art. 295 del mismo 
Código que castiga al em pleado público que ordenare 
ó ejecutare ilegalm ente ó con incom petencia mani 
fiesta la detención de una p erso n a:

C onsiderando:
1.° Que según lo dispuesto en el citado Real de

noto  de 18 de Mayo de 1853, los A lcaldes no está n  
facultados para im poner la pena de arresto sin la c e 
lebración prévia del juicio de faltas:

2.° Que el A lcalde de Candelario, según m anifes
tación del m ismo al Juzgado de prim era instancia en  
el inform e que este le p idió, afirma haber tomado la 
determ inación gubernativa de arrestar á Mariana 
Sánchez para ver si se enm endaba:

3.° Que en el hecho de haber impuesto el A lca l
de dicha pena en forma diversa de la señalada por 
las Reales disposiciones vigentes, há lugar á deducir  
que obró en el ejercicio de sus facultades judicia les, 
aunque abusando de ellas, y en tal concepto no p u e
de alcanzarle la garantía de la prévia autorización;

Conformándome con lo informado por la S ec
c ió n  de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de E s
tado,

Vengo en declarar innecesaria la autorización so 
licitada por el Juez de prim era instancia de Béjar.

Dado en Palacio á doce de Abril de mil ochocien
tos sesenta y  cinco.

E stá  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  mano.
E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M in i s t r o s  ,

R A M O N  M A R ÍA  N A R V A EZ .

En el expediente en que el Gobernador de la pro
vincia de O rense ha negado al Juez de Hacienda p ú 
blica de la capital la autorización solicitada para pro
cesar á V icente G onzález, estanquero del pueblo de 
Piñeira de Arcos, resulta:

Que en el mes de Octubre de 186 3 , el Jefe de la 
Sección de Carabineros giró revista á varios estancos 
de su distrito para inform arse de sus existencias y 
exam inar á qué precio vendían  la sal en los mismos, 
y en el que se hallaba á cargo de V icente González, 
en Piñeira de Arcos, m anifestó delante del pedáneo  
y varios testigos que la vendía al precio de cinco  
cuartos y m edio libra , por orden del Adm inistrador 
subalterno, atendiendo á la distancia que m edia des
de Piñeiro á Ginzo de L im ia, donde residia el úl
timo :

Que el Jefe de Carabineros puso en  noticia del 
Juez especial de Hacienda que el expresado estan
quero vendía la sai con el exceso de un ochavo en  
libra, según se veia en las tarifas m andadas circular  
por la Adm inistración de Hacienda pública de la pro
vincia; y á consecuencia de esto, el Juzgado princi
pió á instruir diligencias en averiguación, de las que 
aparece lo s ig u ie n te :

Que el estanquero González, cuando la sal costaba  
50 rs. quintal, vendía la libra á cinco cuartos, según  
la tarifa de la Adm inistración principal que obraba 
en su poder, por distar del Alfolí más de una legua y 
m enos de tres; pero cuando subió el precio del qu in
tal á 53 rs. se negó á coger y vender la sa l, porque 
el precio de aquella tarifa no le cubría ó m ás bien  
perdía, á lo cual no estaba obligado ; en  vista de lo 
que el Adm inistrador subalterno de Ginzo de Limia, 
deseando que la Hacienda pública no perdiese con
sum o de dicho artículo, le dijo que vendiese la libra 
á cinco cuartos y m edio, pues aunque por el aum en
to de los 3 rs. en quintal no le correspondía exp en 
derla m ás que á cinco cuartos y m aravedí, como e s 
ta última m oneda es im aginaria , habría dificultades 
en las cu en tas:

Que con este mandato del Adm inistrador de Gin
zo vendía la sal el estanquero al precio referido; p e
ro si los consum idores llevaban m ás de una libra, en 
tonces lo hacia á razón del precio justo de cinco cuar
tos y m aravedí, ó sea 10 cuartos y m edio las dos li
bras , según tam bién manifiestan todos los vecinos 
que se surtían en el estanco:

Que el Juez de H acien d a, oido el Promotor fiscal 
que opinaba que la responsabilidad pesaba prin cipal
m ente sobre el Adm inistrador subaltern o, pidió la 
autorización para procesar al estanquero González, 
por creerle com prendido en el art. 313  del Código 
penal; y  el Gobernador se la negó fundándose en  el 
parecer del Consejo p ro v in c ia l, y en un inform e de 
la Adm inistración principal de Hacienda pública d é la  
provincia en el que dem uestra que el expresado fun
cionario no hizo m ás que sujetarse á lo que su Jefe 
inm ediato le habia mandado observar:

Considerando que está probado en este ex p ed ien 
te que careciendo el estanquero de tarifas á que ate
nerse para vender la sal cuando se im puso el arbi
trio de 3 rs. en quintal para fondos provinciales, por 
no haberlas circulado la Adm inistración principal, 
manifestó al Adm inistrador de Ginzo de L im ia , del 
que dependía, que no le era posible vender aquel ar
tículo al precio que corresponde al Tesoro y  partíci
pes, careciendo como carecía aquella provincia de la 
m oneda decim al, por cuya razón el expresado A d m i
nistrador le autorizó para que cobrase cinco cuartos 
y m edio en libra cuando los consum idores llevasen  
solo u n a :

Considerando que no ex iste  por tanto delito ni 
hecho penable con arreglo al Código en la ex p e n d í-  
cion de sal que el estanquero de Piñeira verificaba;

Conformándome con lo inform ado por la Sección  
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de E s
tado,

Vengo en confirmar la negativa del Gobernador. 
Dado en Palacio á doce de Abril de m il ocho

cientos sesenta y cinco.
• E stá r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m ano. 

E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,
R A M O N  M A R ÍA  N A R V A E Z .

r e a l  Or d e n .
Excm o. Sr.: Con arreglo al Real decreto de 13 de 

N oviem bre de 1859 y al art. 3.° del de 2 de Julio de 
1861, en que se establece una Escuela especial para 
los alum nos que han de dedicarse á las operaciones 
topográfico* catastrales , se convoca á exám enes para 
proveer el núm ero de plazas necesarias en el p ró x i
mo cu rso , cuyo m áxim um  será d« 50 , con sujeción  
á las reglas sigu ientes:

1.a Serán adm itidos en esta Escuela los in d iv i
duos que, además de reunir las precisas condiciones  
de edad y robustez, acrediten su aptitud con ejerci
cios sobre las materias que se señalan en la regla 8 .a

2 .a E l curso de estudios teórico-prácticos durará 
tres años, distribuidos en los períodos que determ ine  
la Dirección de operaciones topográfico-catastrales.

3 .a Al cum plir con aprovecham iento la prim era  
m itad del tiem po do Escuela, los alum nos serán nom 

brados aspirantes con el sueldo de 5.000 rs. anuales, 
sin opcion á gratificación alguna aun cuando tu v ie 
ren que practicar fuera del punto de residencia de la 
E scuela.

4.a A los dos años y medio los que hubiesen con
servado buenas notas saldrán á las prácticas defini
tivas con el m ismo sueldo de 5.000 rs. y la gratifica
ción de 15 por cada dia que se ocupen en trabajos 
de campo. Concluidos los seis m eses de estas prácti
cas, se ascenderá á la clase de A yudantes sup ern u 
merarios con 6.000 rs. de sueldo anual y las gratifi
caciones de cam po correspondientes. De dicha cíase 
se ascenderá á las superiores por el orden ya esta
blecido.

5 .a El nom bram iento de alum nos corresponde al 
V icepresidente de la Junta general de Estadística; el 
de alum nos aspirantes al Presidente, y el de A yudan
tes será ya de Real orden , ó propuesta de la Junta 
general y  sobre la calificación hecha por la Dirección.

6 .a Los estudios teóricos y prácticos se harán bajo 
la dirección de las personas que nom bre el V icepre
sidente á propuesta del Director.

7 .a Los que aspiren á ser exam inados en esta E s
cuela deberán ser españoles, hallarse entre los 15 y 
2o años de e d a d , y tener la necesaria robustez para 
dedicarse á los trabajos de campo; en la inteligencia  
de que á igualdad de notas serán preferidos ios que  
no pasen de los 20 años. La prim era y  segunda de 
estas circunstancias se acreditarán con Ja fe de bau
tismo del interesado debidam ente legalizada , y la 
tercera por reconocim iento facultativo.

8 .a Las materias de que habrán de ser exam ina
dos serán: Escritura.— Gramática castellan a .—  Idio
ma francés.—  Dibujo topográfico.— Aritm ética.— Al
gebra hasta las ecuaciones de segundo grado in clu si
ve .— Geometría.— Trigonometría rectilínea.

Estas m aterias tendrán la extensión fijada en el 
programa detallado, aprobado en 27 de M ayode1863, 
que se encuentra en la Dirección del ramo.

9 .a Podrán ocupar la quinta parte del núm ero  
total de las vacantes los porlam iras aventajados que, 
sea cualquiera su ed ad , lleven  dos años de ejercer 
su em pleo en plaza efectiva , siem pre que ob tu vie
ren nota de aprobados en los exám enes: pero sin que 
por esto se entienda que han de ser preferidos para 
ocupar dichas plazas á los aspirantes de otras pro
ced en cias, ocupando unos y otros el lugar á que por 
sus notas sean acreedores, y llenándose el núm ero 
necesario con los que obtengan mejor lugar en los 
ejercicios, sean ó no parceladores.

10. Los exám enes se dividirán en los ejercicios 
que disponga la Dirección , y los que no fueren apro
bados en el primero no podrán presentarse á los 
restantes.

11. Las solicitudes para la adm isión á exám en se 
recibirán en la Secretaría de la Junta general de E s
tadística hasta el lo  de Setiem bre próxim o. Se acom 
pañarán las fes de bautism o de los interesados v las 
señas de sus habitaciones, y ellos deberán hallarse 
en Madrid para el dia 16.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
m iento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
m uchos años. Madrid 26 de A bril de 1865.

V A LEN C IA .
Sr. V icepresidente de la Junta general de Estadística.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
PR O G R A M A

d e  l a s  m a t e r i a s  d e  q u e  h a n  d e  e x a m i n a r s e  l o s  q u e  p r e 
t e n d a n  INGRESAR EN LA ESCUELA ESPECIAL, APROBADO EN 27 

DE MAYO DE 1863.
Dibujo, Escritura, Gramática castellana y Francés.
Cada uno de los examinandos presentará  un  plano to

pográfico á su voluntad , copiado de tres modos dis tintos á saber:  '
El p rim ero  represen tado  por curvas de nivel.
El segundo dibujado á pluma por ei sistema de n o r males.
Y el te rcero lavado á tjn ta de china.
El examinando copiará en presencia del Tribunal de 

exámen ó de uno de sus Vocales el trozo ó trozos que  se 
le señalen del plano que hubiese presentado.

Si el T r ibuna l lo tuviese por co nvenien te ,  podrá  d i s 
p oner  que algunos de los examinandos copien trozos de 
planos dist intos de los que hubiesen sido presentados p or  ellos.

Habrá un  ejercicio de escri tura,  eii el cual los ex a m i
nandos escribirán el texto que se les dictare.

El de gramática castel lana consistirá en las p regun tas  
que sobre sus diversas partes haga el T r ibuna l  ó Vocal 
que  este nom brase ,  com prendiendo h  composición que 
este dictare.

El de lengua francesa en la lectura y traducc ión  del 
trozo q u e  se les indique.

A R IT M E T IC A .
Definiciones é ideas generales.

Cantidad. — U nidad .— Número.—Sistema de n u m era 
ción.—N úmeros abstractos y concretos.—Enteros , f rac 
cionarios , mistos y complejos ó denominados.

Números enteros.
Adición, sus tracción ,  multiplicación y d iv is ión .— 

Denominaciones de los diferentes té rm inos qu e  en tran  
en estas operaciones, y cómo influye su variación en los 
resultados. — Comprobaciones.  — Núm eros primos.—R e 
glas para conocer por la inspección de las cifras que com 
ponen un n ú m ero  si este es divisible por dos, por tres, 
por cuatro, por cinco y por nueve.—Factores y diviso
res.— Máximo común divisor de varios números.

Quebrados ó fracciones ordinarias.
Modo de representarlas .—Variaciones que experim en

ta el valor de un  q u e b ra d o , según var ían  sus té rm inos .— 
Modo de simplificarlos y de separar  los enteros cuando 
son impropios.— Cómo se reduce un  núm ero  misto á 
quebrado  impropio.— Reducción de los quebrados á un  
común denominador.  — Reglas para sumarlos, restarlos, 
multiplicarlos y dividir los, bien sea en tre  s í ,  ó bien con 
n úm eros  enteros.

Fracciones decimales.
Definición.— Modo de escribirlas y de leerlas, y cuál es 

el valor relativo de sus cifras.— Variaciones que exp e r i 
m en tan  según varía la situación de la coma.—Reducción

á un com ún denom inador.—Modo de su m ar la s ,  restarlas, 
multiplicarlas y dividirlas.— Cómo se verifican estas ope
raciones cuando se combinan con núm eros  en te ros .— 
Trasformacion de una fracción ordinaria  en decimal y de 
una decimal en ordinaria.

Números complejos ó denominados.
Reducir  los núm eros  complejos á incomplejos y á 

quebrados impropios, ó núm eros  mistos de entero y f rac
ción ordinaria ó decimal.— Reglas para s u m a r , restar,  
multiplicar  y d ividir  estos núm eros.

Potencias y raíces.
Su definición y modo de expresarlas.— Términos de 

que se compone e f  cuadrado y el cubo de una cantidad 
dividida en dos sumandos. — Potencia de  una fracción.— 
Modo de ex trae r  la raíz cuadrada y la raíz cúbica de un 
n úm ero  entero  ó fraccionario .—Aproximaciones de estas 
raíces cuando no son exactas.

Razones y proporciones.
Definiciones.— Cuántas clases h ay .— Hallar un té¡ mi

no, conocidos los demás.—Que se entiende por regla do 
t res ,  simple ó compuesta.— Por regla de interés y aliga
ción.— Modo de resolverlas .

Sistema métrico.
Nomenclatura de las diferentes unidades de medida 

de este sistema y de s in  múltiplos y submúltip los .— Re
lación en tre  estas unidades y las correspondientes  de Cas
tilla.—Reducción de unas á otras.

Á LG EB R A .
Nociones prelim inares.

Objeto del álgebra.— Modo de expresar  las cantidades 
algebraicas.— Ex ponentes.— Coeficientes.— Signos.

Operaciones fundamentales.
Qué son términos semejantes.— Modo de reducir los .— 

Adición y sustracción.— Multiplicación de los monomios 
y polinomios.— División de un monomio por o t ro ,  y de 
un polinomio por un  monomio, ó de un polinómio* por 
otro.

Fracciones.
Modo de efectuar con las fracciones algebraicas las 

operaciones fundamentales de la aritmética.—In te rp re ta 
ción de los exponentes cero y negativo — Valor de una 
fracción cuyo  denom inador  es cero.

Potencias y raíces de los monomios.
Formación de las potencias de un monomio.— Extrac

ción de sus raíces.— Interpretación  de los exponentos n e 
gativos.—Operaciones con las cantidades rad icaos .  —Ex
ponentes  fraccionarios.

Ecuaciones del prim er grado.
Qué se entiende por ecuación de p rim er  grado.— Tras- 

formaciones.—Ecuaciones con una sola incógnita.— Su 
resolución.—Regla para poner  en ecuación un p rob le
m a — Ecuaciones con dos incógnitas.— Interpretación de 
los valores negativos, de los infinitos y de les in d e te r 
minados.— Ecuaciones con varias incógnitas.— Métodos de 
eliminación.

Ecuaciones de segundo grado.
Forma g e n e ra l— Completas ó incompletas. Resolu

ción en ambos casos.— Discusión de los valeres de ia i n cógnita.
Progresiones y logaritmos.

Qué se entiende por  progresiones. — Su división en 
crecientes ó dec recientes ,  por diferencia ó por  coc ien
tes.— Definiciones.— Término general. —  Fórm ulas  para 
hallar la sum a de varios términos. — Resolución de las 
ecuaciones exponenciales.— Logaritmos. — Simplificación 
de las operaciones por medio de estos.— Conocimiento de 
la disposición y uso de las tablas correspondientes.

G EO M E TR ÍA .
Definición general.— Idem id la línea, la superficie  y 

el vo lúm en.—Común medida de dos rectas.— Qué es c i r 
cunferencia del círculo, y cómo se llaman las líneas que 
en él se consideran.— Común medida de dos arcos.

Angulos.
Definición.—Igualdad de los ángulos y  su medida .— 

Construcción de un ángulo igual á otro.— Definición de 
la línea perpend icu lar  y de la oblicua.—Definición del 
ángulo según su medida.—Angulos opuestos por  el v é r tice.

Perpendiculares y  chilenas.
Distancia más corta  de un  punto  á una  recta .—Por 

un  punto  que esté ó no sobre ella, t i ra r le  una p e rp en d i
cular.—Dividir una  recta y un  ángulo en dos partes 
iguales.

Paralelas.
Su definición.—Angulos formados con una secante .— 

Por  un  pun ió  fuera de una recta, t irar  otra que forme 
con ella un  ángulo dado.

Rectas en el circulo.
El diám etro  perpendicular  á una cuerda divide á e s 

ta y á su arco en  dos partes iguales.— Hacer pasar  una  
circunferencia  p o r  tres puntos.

Tangentes.
Su definición.— T ira r  una  tangente  á un  círculo dado 

en ei punto  de contacto.—Trazar u n  círculo tangente á 
una recta en un  pun to  dado, y cuyo radio sea también 
dado.—Trazar  un  círculo tangente á otros d o s , y cuyo 
radio  sea dado.— Trazar un  círculo tangente á los lados 
de un ángulo, dado el radio  ó el p un to  de contacto  con 
uno de los lados.

Triángulos.
Definiciones.—Varias clases, según la magnitud d é lo s  

lados ó d é lo s  ángulos.— Suma de los tres ángulos.— Igual
dad de los tr iángulos en general.— Construcción de los 
tr iángulos, dado un lado y otros dos de sus elementos.— 
Hallar u n  punto  que diste de otros dos ,  magnitudes d a 
das.— Relación en tre  la hipotenusa y los catetos d e  un 
triángulo rectángulo.

Angulos en el circulo.
Definición del ángulo inscrito.—Su medida y la de 

los que ocupan cua lqu ier  posición.— Levantar  una  per
pendicu lar  en el extremo de una recta sin  prolongarla .— 
T ira r  una tangente á una circunferencia desde u n  punto  
dado fuera de ella.— Describir sobre  una línea dada u n  
arco capaz de un ángulo  dado.

Líneas proporcionales y  triángulos semejantes.
Definiciones.—Propiedades de los tr iángulos sem ejan

tes.— Dividir una recta en partes  iguales.— Dividir una 
recta en partes proporcionales á las de otra, ya dividida 
en partes, que tengan en tre  sí una relación dada.—Cons
t ru ir  una escala de trasversales .—Construir  una cuarta  
proporcional á tres rectas dadas.— Construcción de ter
ceras y de medias p roporc iona les—Tirar  por un pun to  
una recta, que pase p o r  el punto  de intersección de otras 
dos, que no se cortasen los límites del dibujo.— Construc
ción de tr iángulos semejantes.— Dividir una línea en  m e 
dia y extrema razón.—t i r a r  una tangente á dos c i r c u n 
ferencias.

Polígonos en general y circunferencia del círculo.
Definición del polígono y de sus partes.— División en 

regulares é irregulares .—Suma de los ángulos in te riores  
de cua lqu ier  polígono.— Polígonos semejantes.— Construir  
u n  polígono igual ó semejante á otro.—Inscrib ir  ó c i r 
cu n sc r ib i r  á una circunferencia u n  polígono regu lar .— 
Expresión de la circunferencia ¿ e l  círculo.

Areas.
Comparación del área del parale lógraino con la del 

rectángulo y tr iáugulo.— Área del para le ló g ram o , del 
rectángulo , del cuadrado, de un  polígono regu lar  ó i r r e 
gular, del círculo , del sector  y del tegm ento .—T rasíbr-  
m ar  un polígono en otro que tenga un lado inénos y le 
sea equivalente.— Relación en tre  las áreas de les pelígo- 
nos semejantes.—Trasformar un polígono en un c u a d ra 
do equivalente.

Planos.
Medidas del ángulo diedro.— Definición de un a  recta 

perpendicular  á un plano , y  de un plano perpendicular  
á otro.— Planos parale los.— Ángulos poliedros.

Poliedros:
Definición y nom enc la tu ra  de la p irámide y del 

p rism a.—Poliedros regulares.— Áreas laterales y totales 
de estos cuerpos.—Paralelepípedos equiva lentes .— Volú
men de un paralelepípedo, de un prisma, de una p irám i
de cualquiera, de un tronco de p irámide y de un prisma 
cualquiera truncado .

Del cilindro , del cono y  de la esfera.
Definición de estos tres cuerpos.— Áreas laterales y  

totales del cilindro y del cono.—Caso en  que el cono está 
truncado.—Area total de la esfera, de la zona y  del seg
mento.— Volúmen del cilindro y del cono.— Caso en que 
el cono está t runcado .— Volúmen de la esfera , del sector 
y del segmento esféricos.

Trigonometría rectilínea.
Objeto de la tr igonom etría .—Definiciones de  las líneas 

trigonométr icas.— Sus signos.— Relaciones en fre  las de 
dos arcos iguales y de signos contrarios.— Variaciones de 
estas líneas, según se aum enta  ó d ism in uy e la  magnitud  
del arco.—Valores de las líneas trigonométricas en a lg u 
nos casos part iculares .—Relaciones en tre  las de un  a r 
co.— Dada una de el as, expresar  en función de la misma 
todas las demás.— Hallar los senos y cosenos de la sum a 
y de la diferencia de dos arcos en función de los senos y 
cosenos de estos arcos.— Deducir que la suma de los s e 
nos de dos arcos es á la diferencia como la tangente de la 
semisuma de los mismos arcos es á la tangente de su se- 
midiferencia.— Dadas las tangentes d e d o s  a r c o s , hallar  
las tangentes de la suma y diferencia de estos arcos.—Co
nocido el seno, el coseno y la tangente de un arco, hallar  
ei seno, el coseno y  la tangente del arco dúplo.— Dado el 
coseno de un a r c o , de te rm inar  el seno ,  el coseno y la 
tangente de su m itad .—Deducir la tangente  d é l a  mitad 
de un arco en función d é la  tangente de este arco .—Co
nocimiento de la disposición de las tablas trigonométi i- 
cas y del modo de usarlas .—Establecer y p repara r  tas 
fórmulas necesarias para resolver en todos los casos un 
triángulo en general y el rectángulo en par t icular .— De
ducir  la superficie de un  triángulo , conociéndolos datos 
necesarios para resolverle.

Madrid t i  de Mayo de Í863 «=»E1 Vicepresidente, A le 
ja nd ro  Olivan.

M I BISTERIO DE LA G 0 BERNACION
R E A LE S DECRETOS.

Habiendo jurado y tomado asiento en el 
Senado I). Manuel R uizT agle, Diputado á Cor
tos por el distrito de Ja Alam eda, provincia do 
Cádiz,

\e n g o  en mandar que se proceda á nueva 
elección en dicho distrito con arreglo á la ley 
de 18 de Marzo de 1846 y su adicional de ¡6 
de Febrero de 1849.

Dado "en Palacio á tres de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano 
El M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

L U IS GONZALEZ BRA BO .

Habiendo renunciado D. José Lasso de la 
Vega, Marqués de las Torres de la Presa, e 
cargo de Diputado á Córtes por el distrito de 
La P alm a, provincia de Huelva , por haber ob
tenido la dignidad de Senador por derechc 
p ropio,

Vengo en mandar que se proceda á nueva 
elección en dicho distrito con arreglo á la ley 
de 18 de Marzo de 1846 y su adicional de 16 
de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á tres de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R eal  m ano. 
E l M in istro  de l a  G o bern ac ió n ,

L U IS G O N ZALEZ BRA BO .

E X P O S I C I O N E S  A  S. M.
SEÑORA : El Ayuntamiento del lugar d e B e r r o b i , e n 

tusiasmado con la noble y generosa cesión que V. M. ha 
hecho en beneficio de la Nación, se acerca á S. R. P. o f r e 
ciendo reveren te  el justo  homenaje de gra titud  y fideli
dad á que es acreedora, gratitud que  conservará  e t e rn a 
mente este pequeño pueblo , como la historia reco rdará  
con orgullo para el gran  pueblo español el augusto n o m 
bre  de vuestra Real Persona. La Divina Providencia c o n 
serve dilatados años la preciosa vida de V. M.

Berrobi 25 de Febrero  de 1865.=»Señora.=*A L. R. P. 
de V. M .=José Ignacio de lturriza.=»El Teniente ,  Martin 
de Ibarbia.— Los Regidores, el p r im ero  indispuesto, Mar
tin Manuel de Echeverría.  *= Juan Luis S o r re g u ie ta .=  
Francisco Ignacio de Ugalde.=»El S e c re ta r io , José María 
Arizuca.

SEÑORA: El Ayuntamiento de la noble  y leal villa de 
R e n te r ía , en la provincia de Guipúzcoa , puesto á los 
R. P. de V. M. la felicita respetuosamente suplicando se 
digne adm it ir  el hom enaje de su más profunda y leal 
g ra ti tud  por el beneficio que ha dispensado á la N a
ción con el generoso desprendim ien to  de las tres c u a r tas partes de su Patrimonio, cedidas al país para a tender  
á las necesidades del Erario  público. .

Este rasgo del magnánimo corazón de V. M. es un  
nuevo testimonio de los sentimientos que ía an im an  há-  
cia sus leales s ú b d i to s , y  el Municipio y vecindario de 
esta villa acogen esta p rueba  de am or  patr io  con igual 
am or  y grande admiración y reconocimiento , rogando á 
Dios guarde por  dilatados años la importante vida- de 
V. M. para la felicidad de esta Nación.

Rentería  27 de Febrero de 1865 — S e ñ o ra .= A  L. R /P .  
de V. M.— Miguel T ab u y o .= S a tu r io  A rism end i .=José  A n
tonio Garbuno. — Romualdo Cela vos. ===Luis Berrondo.— 
Pedro Miquer.  '

SEÑORA: El A yuntamiento  de esta m uy n o b le ,  m u y  
leal y fidelísima ciudad de Chinchilla, ju s tam en te  conm o
vido en vista del rasgo de sublime abnegación que  
V. M. ha llevado á cabo cediendo al Tesoro público el 
fieal Patr imonio con el fin de l ib rar  á la m t r i a  del e ran



conflicto con qu« lucha, y salvar los intereses dé la Ha
cienda publica sin g ravar con un im puesto extraordina- 
io la situación del agoviado co n trib uyen te, é impulsado 

por el sentim iento de gratitud que este acto de noble des
prendim iento ha engendrado en el corazón de todos los 

spanoles, um do á las personas más caracterizadas de 
esta c iu d ad , se apresura á dem ostrar á V. M. su profundo 
reco nocim ien tofelic itándo la por la página b rillante que 
este acontecim iento ha venido á grabar eh la historia del reinado de V. M ,, rico en inm arcesibles glorias, y sin r i 
va l en actos magnánimos que serán  la adm iración de las generaciones futuras.

Chinchilla 16 de F ebrero  d e l  865 —S e ñ o ra .= - \L  R P.
íí? d á“ Di.e§0 Nuñez Robres.— Federico López de lía- rp.— Fedro Jiménez «-Narciso Jiménez. «= José Lopez.=- 
Francisco Hoyos Rodrigo.—Pedro José G arc ía .^F ran c is- 
£o Gómez.—Crispido J ira e n e z .^ o só  M iría M artín ez .^  
re d ro  Camino.— José López Collado.«*.Vnlonio Gonza.- lez.— Aniceto H. Boraal.

S UPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA

en  ios Y C° r,le - C M^ r <A á ^  de Abril de 1865. ^ ue ? nle- penden en v irtud  d^ apelación 
Rin , Por tíl péor Vicario Eclesiástico de Lora de' •iñn ém  ra 1» providencia que en t i  dé NéviemW e de 
íla dene 4 . laSalap: im era de la Audiencia de Sevi- 
bíado J® * i 0 * ‘* nis dé* recurso de casación enta- 
qu<- °  ' T  c1, ®n el o c u rso  de fuerza en conocei

íscaT deS M * au ,ondad  eclesiástica propuso e!
Resultando que en 1.* de Octubre de 1855 D. Manuel 

M ontalvo y Obando acudid al Juzgado de prim era instan- 
'A lV if  J 011! ’ oponiéndose á la capellanía de Doña
au e se form!?í ? “ 6 hab¡a c<uedado m ean te , y pidiendo^ is  h len i- el oportuno expediente para adjudicar

Jar derecho6” prop a los q,,e acreditasen tener me-
'resultando que estimado asi, se sustanció el juicio po r los tram ites legales , habiéndose recibido á prueba y 

piacticado las partes las que estim aron convenirles, en 
cu )o  estado quedaron paralizados los autos á consecuen
cia de lo dispuesto en  el Real decreto de 28 de Noviemb re  de 1856:

Resultando que antes de ello y por separado de dichos«unos, en 26 de Enero del mismo año el presbítero Don
M anuel banchez, A dm inistrador nom brado por el Sere-
misimo Sr. Infante D* Francisco de Paula Antonio, de las
«capellanías vacantes en Lora del Rio y otros pueblos
£Cudio al referido Juzgado ordinario  pidiendo dúe sé le
hab ilitara  para encargarse de la adm inistración de los
bienes de la capellanía de Doña María Quintanilla y otras
que ex presó , ín te rin  se declaraba la propiedad en favor
hw «i pane,ltes  <Iue ,a habían solicitado; á lo que acce-
, ‘ J  J u e z ’ l  cn su v irtud  est«™ ejerciendo la adminis- trac .o n  por algún tiem po :

Resultando que habiendo cesado el D. Manuel en el 
cargo que le confirió el indicado Sermo. Sr. Infante y 
nom brado el mismo á D. Francisco José Belda para ^ c e 
d e rle , en tró  este á adm inistrar los bienes de la capella
d a  de Q uintanilla, sin que acudiera al Juez de prim era 
instancia ni practicase ante él gestión alguna , como lo 
bahía hecho el Sánchez en solicitud de la autorización que obtuvo:
de f w ' í u M 0 que p?c el c° n l’'at' i0 en 7 de Diciembre de I86J Belda presentó escrito an te  el P rior y Vicario
oueT *ll u c z ' es’ás ti c cm 1 e Lora del Rio , manifestando q  e a  la capellanía de Dona María Quintanilla corrcspoo- 
d  a un  co rtijo , y que debiéndose renovar su an em ia -  
m iento deseaba que se verificara en subasta publica • 

Resultando que el P rio r mandó que Se procediese á e l l a , instruyéndose al efecto las diligencias cónespm i- 
d ien tes; y  que dado aviso de este hecho al hizgado de 
p on iera  in stancia , m ediaron diferentes com unicaciones 
para que el eclesiástico se inhibiera del conocimiento que 
había tom ado; v no habiendo accedido á ello , el Fiscal 
de b. U% en la Audiencia de Sevilla, interpuso recurso de tuerza en conocer , que fué ad m itid o :

Resultando que el indicado Prior D> Manuel Cabezas 
com pareció por medio del Procurador D. Manuel Delgado 
d sostener su jurisdicción, y se le hubo por parle • pero 
como posteriorm ente hubiera quedado suspenso de su 
cargo y entrado á ejercerle D. Jerónim o Gómez F ernan
dez , el cual en cierta comunicación dirigida al Juez de 
prim era instancia de Lora del Rio y al Regente de la Au
diencia , manifestó que por las noticias que le habían dado 
algunas personas acerca del asunto, creia que su antecesor 
, j Uel Cabezas había obrado equivocadam ente y  que debía dejar expedita la jurisdicción civil ordinaria, el Procurador Delgado expuso á la Sala que no podía con tinuar 
defendiendo al Prior, y suplicó que se le tubiera por de
sistido v separado de la representación que tenia en los 
au tos, dictándose respecto de la cuestión jurisdiccional la providencia que fuera de justicia :

Resultando que comunicada esta petición al Fiscal 
«e b. M., antes de que em itiera su dictam en , compareció 
de  nuevo dicho Procurador Delgado, con poder que le 
había otorgado D. Jerónim o Gómez Fernandez, solicitando 
que se le tuviera por pa rte , y presentó copia de la Real 
orden en que el Sermo. Sr. Infante D. Francisco de Paula 
Antonio prevenía al Gómez que continuara sosteniendo 
la jurisdicción exenta de la íuciita Orden de San Juan de 
licas en ^ Ue ^  ̂ cJerce eii v irtud de bulas apostó-

Resultando que la Sala por providencia de 21 de Se- 
licm bro de I86í declaró apartado de estos autos al Vica
rio  D. Jerónimo Gómez y Fernandez y no haber lugar á 
ten er por parte en su representación al Procurador Del
gado, sobreseyendo cn ellos y m andando rem itirlos al 
Juez de prim era instancia de Lora del Rio, para que en 
vista de la com unicación que le tenia dirigida la A utori
dad eclesiástica y demás méritos de los mismos, proced iera  con arreglo á derecho:

Resultando que el Procurador Delgado suplicó y fué 
denegada la súplica por auto de 29 de Octubre, notificado 
en el 3»; y  que en 11 de Noviembre interpuso recurso de 
casación contra la providencia de 21 de Setiem bre, fun
dado en la infracción del art. 1.121 de la ley de E nju icia
m iento civil y de la doctrina que citó , y además en la 
causa segunda del art. 1.013 de dicha lev:

Y resultando que por auto de 22 de Noviembre, de que 
 ̂apeló el mismo Delgado, se negó la admisión del recurso: 

Vistos: siendo Ponente el Ministro D. Anselmo de Urra:
Considerando que el art. 1.105 de la ley de E nju icia

m iento civil, al prohibir en su último párrafo toda clase 
de recurso?, en los de fuerza contra las sentencias que res 
pecti va m ente dicten los T ribunales, se refiere á lo p re s 
crito  en el siguiente 1.121:

Considerando que este consigna taxativam ente las de
claraciones que en dichos recursos hayan de hacer los 
Tribunales, cuando estos fallan decidiendo el recurso de fu erza :

Considerando que el auto de 21 de Setiem bre no d e 
cidió el recurso de que se tra ta , sino un m ero incidente 
de el, y que á dicho auto por consiguiente no com prende 
la prohibición consignada en el art. 1.105;

Fallamos que debemos revocar y revocamos el auto 
apelado de 22 de Noviembre del año últim o; admitimos 
el recurso de casación en los dos conceptos, en que ha sido 
interpuesto; y mandamos que, prévio el depósito de 2.000 
reales que hará la parte recu rren te  en el térm ino de 10 
dias á las resultas del que ha fundado en la causa segun
da del art. 1.013 de la citada ley de Enjuiciamiento civil, 
se proceJa á sustanciar el mismo con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  del Gobierno é  insertará  en la Colección legislativa, 
para lo cual se pásenlas oportunas copias certificadas, lo 
p ronu nciam os, m andam os y firmamos.=»Sebastian G on
zález Nandin.==*Ramon María de Arrio!a. =  Miguel de Ná- 
jera  Meneos.:—Juan María B iec.=Felipe de Urbina.-=A n- selmo de Urra.

Publicacion.—Leida y publicada fué la an terio r sen 
tencia por el limo. Sr. D. Anselmo de Urra , M inis
tro  del T ribunal Suprem o de Justicia, estándose ce le
brando audiencia publica en su Sala segunda y de In 
dias el dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 24 de Abril de 1865.«-Gregorio Camilo García

En la villa y corte de M adrid, á 28 de Abril de 1865, 
en los autos que penden ante Nos por recurso de casación, 
seguidos en el Juzgado de prim era instancia de Balaguer 
y en la Sala tercera de la Real Audiencia de Barcelona 
por Vicente Profitos contra D. Antonio S an gen is , como 
curador ad Idem de su herm ano Antonio , sobre d ec la ra 
ción de propiedad y restitución de una casa, con pago de 
ciertas costas y gastos:

Resultando que para el m atrim onio del actual de 
m andante Vicente Profitos con María Teresa Casellas se 
oíorgó escritura de capitulaciones en 12 de Setiem bre de 
1847, por la cual sus padres le hicieron donación de to 
dos sus bienes, reservándose el usufructo y la facultad de 
acomodar y d o ta rá  sus otros hijos é h ijas, siendo pac
to, para el caso de que los donantes no congeniaran con 
los futuros esposos, ó estos con ellos y se separaran , que 
les habían de en tregar 100 libras y darles cuarto  en la 
casa que viviesen:

Resultando que José Carrera v Mora vendió por es
critu ra  de 20 de Enero de 1852 á Antonio y Vicente P ro
fitos, padre é hijo, una casa que le pertenecía en la calle 
de Tejedores de la ciudad de Balaguer por precio de 700 
libras barcelonesas:

Resultando que en 7 de Diciembre de 1858 demandó
*

Vicente Profitos á sus padres en juicio de conciliación 
para que en v irtud  de no poder vivir reunidos le diesen 
la mitad de la casa que habitaban etl la baile dé Tejedores 
y los derechos c}ue le prom etieron en siis capitulaciones 
m atrim oniales, con lo deniás qué le perteneciese; y h a 
biéndole prppúéstÓ aquellos qtie nd siendo divisible la 
casa Vendiesé, y te entregarían la mitad de su precio 
como tam bién las 100 libras prom etidas para el caso de 
separación, en la que estaban conformes, y le cederiar 
un  cuarto para su habitación en la casa que viviesen, nc 
hubo av enen cia:

Resultando que convenido él m atrim onió de Antónic 
Profitos, sé otorgaron capitulaciones en 8 de Julio di 
Í859, por una de las cuales le prom etió su padre por s i 
legítima paterna 200 libras que' le entregaría en la partí 
de casa, que conviniesen con su otro hijo y herniant 
respectivo V icente, que poseían niailcdm unauam ente er 
la calle de TejédOCes, de la cual le pondría en posesión e 
ala en que se realizase su casamiento, que se verificó er 
6 de Agosto siguiente:

Resultando que á consecuencia de haber sido lanza
do el Antonio por su herm ano Vicente de los pisos p r i
m ero y segundo de la expresada casa que habitaba Cor 
su padre, dedujo su curador ad litcm el in lerdictq  de re 
cobrar, que por sentencia del íúe^ de 5 o4 Octnbré de 
mismo f)Áé éstlihádo éft vista de la información dada 
Acórdátido la restitución del Antonio en los dos pisos, ( 
imponiendo al Vicente las costas, daños y perjuicios:

Resultando que luego de ejecutada esta sentencia, pre 
sentó deincnda en 13 de Eqerq de 1860 Yicétiie Pronto* 
pidiendo pór acb^od reivindicatoría, rescisoria ó la qu< 
iñás Hubiese lugar en derecho, que anulándose la senten
cia del referido interdicto por estar fundada en prueba* 
y hechos falsos se condenase á su herm ano Antonio á de
ja r  libres y á su disposición los dos pisos de la casa sobre 
que habia versado d  ínlérdictü; y á restituirle los,I I6 | 
reales 10 tílrs. qüe por cé¿ta§ y gaslóá del itiismó le sa 
tisfizo, y á irldéthniéáric d é lo s  daños y perjuicios qu( 
cón tál motivo le habia ocasionado, y en 'las costas:

Resultando que como fundamentos de esta pretensión 
alegó sustancialm ente que según la escritura de 20 de 
Enero de 1852 adquirió en unión de su padre la casa di 
la calle de Tejedores > ocupándola desde entonces con si 
familia , Viviendo Sus padres y con ellos su hijo Antonic

el piso segundo y parte posterior del p r im ero : qu< 
no era cierto hubiese lanzado violentam ente á su herm a 
n o , sino que este le entregó la llave á principios d< 
A gosto, diciéndole no volvía á la habitación por habei 
m uerto en ella su padre é iba á casarse: que hab ien
do adquirido el expórtente él doiüitllo de la mitad de h 
óásá, V ócdpádó , éii uso de ese derecho, el cuarto p r in 
cipal y todo el tercero , adquirió las ventajas que conce
día al poseedor la ley 3.a, tít. 8.*, libro 11 de la Novísima 
Recopilación: que si dejó de ocupar dicha parte de casi 
y todo el piso segundo, no obstante de pertenecerle poi 
el fallecimiento de sus padres, fué en v irtud  de lo sen 
tencia dada en el in terdicto ; para obtener la ciial sé Va
lló su herm anó de dólo manifiesto , de hechos y prueba* 
supuestas y falsás > por Ío q ue , y conform e á la ley 2.a 
tít. 3.* de la Partida 3.a, tenia derecho á recuperar aq u e
lla posesión y á ser indemnizado de todos los daños \  
perjuicios, como tam bién por la lesión sufrida en s u í  
derechos de propipdad y posesión á la restitución iii inte• 
grum  para Rescindir la sentencia del interdicto y sus con 
Sécuencias:

R esultando que el cu rador ad litem del dem andade 
solicitó  se absolviese á este lib rem ente, y se confirmas* 
en  su consecuencia el fallo d ictado á su favor en el in te r 
d ic to , exponiendo para ello que hab ían  vivido reunido* 
hasta hacía dos años los dos herm anos con sus padres, de 
los que se separó  el Vicente p o rq u e , y¡\ ailóiariós, gniabaí: 
poco con su tra b á je , Conviniendo que este ocupase e 
te rcero  y cu a r ta  pisos de la c a sa , y ellos el p rim ero  y se 
gdn d o : que d u ra n te  esc tiem po estuvo dicho m enor poi 
consentim iento de sus padres y por sus propios d e re 
chos de legítima paterna y m aterna en la tenencia dt 
los pisos de la casa p im ero y segundo hasta que s i 
herm an o  le lanzó en fines de Julio de 1859, y que h a 
biendo sido ju s ta  la sentencia del in terd ic to , no podia r e 
vocarse po r medio de este p le ito , por no se r  la demanda 
de fdsedad  de aquel ju ic io , que era  la que h ub iera  p o 
dido in ten tarse  si realm ente hubiese ex istido :

Considerando que el dem andante al replicar, anadie 
á lo que tenia expuesto que la casa le  pertenecía , no sole 
por títu lo 'de co m pra, sino también como heredero de 
sus padres, nom brado en las capitulaciones otorgadas al 
con traer su p rim er m atrim onio:

Resultando que hechas las pruebas articuladas por 
una y otra pa te, amplió el dem andante su pretensión 
al tiempo de alegar pidiendo se declarase propia y de su 
exclusivo dominio la casa de la calle de Tejedores, y nulo 
de n ingún valor el auto que en el juicio posesorio acorde 
la restitución pretendida por el curador de su herm ano 
mediante á hallarse fundada en hechos y pruebas falsos:

Resultando que conclusa la instancia, dictó el Jue2 
sentencia en 28 de Agosto de 1860, que confirmó con eos 
tas la Sah tercera de la Audiencia en 16 de Setiembre 
de 1861, condenando á D. Antonio Sangenis, como c u ra 
dor ad liten del m enor Antonio Profitos, á dejar libre a 
disposición de Vicente Profitos los dos pisos de la casa 
cuya posesión se le confirió en providencia de 5 de Octu
bre de 1859 por corresponder al Vicente en propiedad ) 
posesión, y á la restitución de 1.191 rs. á que fué con
denado por costas y gastos en la misma providencia , re 
servándole su derecho por lo respectivo á las 200 libras 
en que le dotó su padre para que usara de él contra y er 
la forma que le conviniete, y á Vicente Profitos el su ye 
cn cuanto á los tres testigos que nom bró :

Y resultando que contra este fallo dedujo el curadoi 
del Antonio recurso de casación por conceptuar infrin 
gidas:

1.* La Constitución de Cataluña libro 2.*, tít. 5.*, li
bro 6.*, volum en 1.*; la ley 8.a, párrafo octavo De in o f  
sesL D ig .; párrafo sex to , libro 2.*, tít. 18, In s t i t . ; ley 30 
libro 3 .\ tít. 28, Codic., y la doctrina adm itida por la j u 
risprudencia de las Tribunales de que «no pudiendo h a 
cerse de pronto la división de una herencia el legitimario 
expuesto en la posesión de la cuarta parte de los bienes 
poseyéndola en com ún y pro indiviso con el heredero, y 
recibiéndolos frutos por esa porción;» doctrina que asien
ta Fontanellas en la decisión 74 , núm . 11, tomo 2.*, p á 
gina 570, diciendo «que el legitimario puede considerarse 
dueño pro indiviso por su legítima.» A todo lo cual se ha 
faltado al excluir al recu rren te  del dom inio común que 
tenia en los dos pisos de la ca sa , y  en los demás bienes 
que dejó su padre por la porción legítima que en ellos 
le corresponde y están pro indiviso con su hermano:

Y 2.a Los artículos 724 y 726 de la ley de E njuicia
m iento civil; el principio legal de que «una vez aplicadas 
justam ente las costas al despojante como pena del despo
jo, no ha lugar á su devolución,» y la ju risprudencia ad 
mitida de que «en un interdicto solo se cuestiona un me
ro hecho, y por lo tan to , consentida la sentencia que lo 
dec id e , no puede luego revocarse ni dejarse sin efecto,» 
m ayorm ente siendo ju risprudencia admitida por este Su
premo Tribunal de que «contra los interdictos no puede 
solicitarse, como ha sucedido en este caso, la nulidad, 
sino promoverse el juicio ordinario  de posesión ó p ro 
piedad :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Pedro Gómez de 
H erm osa:

Considerando que llevado á efecto el auto restitu to rio  
proveído en el interdicto de recobrar propuesto por el 
curador de Antonio Profitos, la acción reivindicatoría que 
se dedujo en el actual litigio es la correspondiente al 
verdadero juicio plenario, sin que la más ó ménos ace r
tada alegación de las razones expuestas contra la restitu 
ción decretada en un juicio sum arísim o pueda afectar á la 
naturaleza del referido plenario, ni lim itar la.facultad de 
hacer en él las declaraciones consiguientes:

Considerando que los derechos del dem andante á la 
casa de la calle de Tejedores provienen en la mitad del 
título de compra y en la otra restante del de las cap itu 
laciones m atrim oniales de 12 de Setiembre de 1847, por 
las cuales sus padres le hicieron donación perfecta de to 
dos sus bienes, reservándose el usufructo y la facultad de 
acomodar y dotar á sus otros hijos, habiendo por consi
guiente conseguido la propiedad ai fallecimiento de aque
llos:

Considerando que Antonio Profitos por contrato so
lem ne consignado en la escritura de capitulaciones m a
trim oniales de 8 de Jdlio de 1859 tiene señalada por su 
legítima paterna la cantidad de 200 lib ra s ; y que si bien 
habían de entregarse en la parte de casa que convin ie
sen con el Vicente y en el dia que se realizase su casa- 
m iento , no llegó el caso de verificarse esta condición, 
por lo cual se hace la correspondiente reserva en la sen 
tencia, no teniendo por consiguiente m ancom unidad»al
guna en la herencia paterna :

Considerando que entablado este juicio p lenario ; d a 
das erí él las ámplias pruebas que perm ite su naturaleza, 
y apreciadas por la Sala sentenciadora , en nada obsta el 
auto restitutorio ganado por el A ntonio , porque en el 
interdicto se trata sum arísim am ente de un hecho que, si 
bien de pronto produce su efecto , queda siem pre subor
dinado á lo que en vista de la cum plida defensa de los 
respectivos derechos se decida en el juicio p lenario , y 
por lo mismo se exige la oportuna fianza para la indem 
nización de perjuicios en su caso si se ha de aprovechar 
del remedio del interdicto:

Considerando, por últim o, que la Sala sentenciadora 
no ha desconocido en su fallo lo .dispuesto en la Consti
tución de C ataluña, Instituc ion es, leyes del D ig ., del 
Código y doctrina alegada como ju rispruden cia  , referen- 
Lesá los derechos legitimarios invocadas en el recurso , 
sino que por más que sea incuestionable que á les hijos 
tía de entregarse la legítima correspondiente , cn este

pleito no se trata de la ineficacia de la citada escritura 
de 8 de Julio , ni de suplem ento de. leg ítim a, sino de la 
reclamácion de un derecho á una finca determ inada; y 
que jjor lo ta n to , y según lo expuesto , no tienen aplica- 
c io ti.eti él,casó, actdal las fcitadiG leyes y doctrinas, ni 
mucho ménos tos aníéülds 714 y 726 dé k  de Enjui
ciamiento c iv il , sin que por consiguiente hayan podido 
ser infringidas por la sen tencia;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por el c u ra 
dor ad litem de D. Antonio Profitos. condenándole en las 
costas y á la pérdida de ta cantidad pór (jtlé prestó cau
ción para cuando llegase á mejor fortuna: devuélvanse los 
autos á la Audiencia de Barcelona con la certificación 
correspondiente.

Asi ppr esta nuestra .sentencia, que se publicará en la 
GacEía  é inséFtafá en Id CóítCcioñ IcdiStdíiva , basándose 
al efecto las copias necesarias , lo pronunciam os , m anda- 
iúub y firm am os,«M anuel García de ¡a C otera,=E duardo 
E lío,=G abriel Ceruelo de Vclasco.—Joaquín Melchor y 
Pinazo,=Pedro Gómez de Hermosa ««Ventura de Coisa 
y Pando.^HJosé M. C áceres^L aureano  de Arrieta.

Publicacion.¿¿=Leída y publicada fué 1,1 sentencia a n 
terior jipé el tlifió. Sr. D¿ Pedró Gómez de, Hermo5d;A}inis- 
tfó ue! Tribunai Supremo de Justic ia , estáhddse celebran
do Audiencia pública en la Sección prim era de la Sala 
prim era del mismo hoy dia de la fecha, de que certifico 
como Escribano de Cámara habilitado.
, Madrid 28 de Abril de 1865:«Remigio Fernandez y RodrigiíeÉ:

ANUNCIOS OFICIALES.
Ministerio de Estado.

Dirección de los Asuntos comerciales.
El Cónsul general de España en Alejandría de Egipto 

dice á este Ministerio que el 12 de Abril últim o le m ani
festó el Ministro .de Negocios extranjeros del Virev que 
cdnthiiiaba prohibida la exporlacióü cíe los irigds, h a ri
nas y cebada en todo el litoral del Egipto; prorogando 
S. A. por cuatro meses más la im portación de los trigos 
y h a rin a s , que en trarán  libres de derech ».

Lo que se publica para conocimiento del comercio.

Dirección general de Obras públicas.
Debiendo adquirirse una partida considerable de ins

trum entos para el servicio de Obras púb licas, se invita 
á  los com erciantes, comisionados ó  particulares que ten
gan el todo ó parte y quieran enajenarlo á que dejen 
aviso dentro del térm ino de 30 d ias, á contar desde la 
fecha de la publicación de este anuncio , en la portería 
del Ministerio de fom en to , dónde podrá verse la lista de 
los instrum entos necesarios.

Una comisión de Ingenieros encargada de la compra 
exam inará cuantos se ofrezcan , y adquirirá los que re- 
unan mejores condiciones por todos •onceptos.

Madrid 30 de Abril de 1865.=El Director general de 
Obras públicas , Martin Belda.

Reales Ordenes de Cárlos III, Damas Nobles de María Luisa y de Isabel la Católica.
El art. 7.a de los estatuios de la Real Orden de Damas 

Nobles de la Reina María Luisa impone á estas la obliga
ción de oir una mi-a y mandar celebrar otra por cada dama que falleciere.

En este caso se halla la Marquesa de las A lm enas, y 
las Condesas viuda de Üñatc y de Torrijos, que han falle cido últim am ente.

Lo que se pone en conocimiento de las Excelentísi
mas Sras. Damas existentes para que puedan cum plir con tan piadoso deber.

Y con este m otivo , y para que no sufra retraso  la 
aplicación de los sufragios prevenidos en los estatutos de 
la referida Orden, el infrascrito Secretario recuerda nue
vamente á las familias y personas interesadas la obliga
ción en que están de participar oportunam ente el falle
cim iento de las Excmas. Sras. Damas á esta Secretaría 
sita en la plaza dü San Miguel, núm . 8, cuarto entresuelo,

Madrid 25 de Abril de I855.=»E1 único M inistro Sec re ta rio , José Pizarro.

Universidad Central.
Plazas de Maestros y Maestras por concurso.

Conforme á la Real orden de 10 Agosto de 1858 , han 
de proveerse por concurso en los Maestros y Maestras 
com prendidos en el a rt. 185 de la ley de Instrucción pú 
blica las Escuelas doladas con el sueldo anual de 2.50C 
á 2.999 rs. para Maestros, y de 1.666 á 4.999 para Maes
tras ; y en los que careciendo de dicho título acrediten su 
aptitud y m oralidad, al tenor del art. 181, las Escuelas 
incompletas de sueldos inferior* s á los mencionados.

Las de una y otra clase que resultan vacantes son 
la siguientes :

ESCUELAS DE NIÑOS.
Provincia de Ciudad-Real.

Las Escuelas de San Lorenzo y Solana del Rio, do ta
das con el sueldo anual de 2.500 rs. cada una.

Las plazas de Maestro auxiliar de las Escuelas de Al- 
modovar del Campo y Herencia, con el de 2 200.

La Escuela de Santa Cruz de los C áñam os, con el de 
2 .000 .

La plaza de Maestro auxiliar de la Escuela superior 
de Manzanares , con el de 1.460.

La de igual clase de la Escuela de T o rra ib a , con el 
de 1.200.

La de igual clase de la elemental de M anzanares, con 
el de 1.100.

Las Escuelas de El Villar y Villar del Pozo, con el 
de 1.000.

Provincia de Cuenca.
Las Escuelas de Hinojosa y Pozo A m argo, dotadas con 

el sueldo anual de 2.500 rs. cada una.
La plaza de Ayudante de la de Mota del Cuevo, con 

el de 2.200.
La de igual clase de las Escuelas de la fundación del 

Rdo. Sr. Palíifóx, en Cuenca, con la dotación de 6 rs. d ia
rios.

La de igual clase de la Escuela de I lu e te , con el suel
do anual de 1.875 rs.

Las Escuelas de Fuentescusa , Rubielos Altos y Valpa
raíso de Arriba, con el de 4.250.

Las de Algarra , Casas de Santa C ruz, Castillo de Al- 
barañez, Pajarón, Piqueras, Rivatajadilla , Torre del Cas
tillo y Valtablado de Beteta, con el de 4.000.

Provincia de Guadalojara.
Las Escuelas de Imon , Morillejo y Robledo , dotadas 

con el sueldo anual de 2.500 rs. cada una.
La de El Cardoso, con el de 1.660.
La de C astilm im bre, con el de 1.340.
La de Huertapelayo, con el de 1.200.
La de Algar, con el de 1.000.
La de Villanueva de la T o rre , con el de 800.
La de V alderebollo, con el de 780.
La de V illacorza, con el de 740.
Las de A rm unia y Valdeaveruelo, con el de 720.
La de Fraguas, con el de 585.
La de Torote, con el de 520.
La de La Loma , con el de 505.
La de La Barbolla , con el de 340.

Provincia de Madrid.
Las Escuelas de Navalagamella y Torrelodones , dota

das con el sueldo anual de 2.500 rs. cada una.
Las de FYesnedillas y Gascones, con el de 1.000.

Provincia de Segovia.
Las Escuelas de Aldea del Rey y Pedraza, dotadas con 

el sueldo anual de 2.500 rs. cada una.
La plaza de Maestro auxiliar de la de E sp inar, con el 

de 2.200. Provincia de Toledo.
La Escuela de S egurilla, dotada con el sueldo anual 

de 2.500 rs.
La de M aqueda, con el de 2.250.
La de S arta jada , con el de 1.400.
La de A rcicollar, con el de 4.250,
Las de Casar del Tala vera y Caudilla, con el de 1.100.
Las de Buenas Bodas, Minal Palomeque y Ventas de 

San Julián , con el de 1.000.
ESCUELAS DE NINAS.

Provincia de Ciudad-Real.
Las Escuelas de Horcajo de los Montes y Solapa del 

Pino, dotadas con el sueldo anual de 1.666 rs. cada una.
La plaza de Maestra auxiliar de la de A lm odóvar, y 

las Escuelas de Fuentellana y Santa Cruz de los Cáña
mos, con el de 1.333.

La plaza de Auxiliar de la de M iguelturra , con el de ?00.
La Escuela de Aldea de San B en ito , de nueva crea- 

ñon , con el de 700.
La de Villar del Pozo, con el de 667.

Provincia de Cuenca.
Las Escuelas de M ajadas, M azarulleque, Saceda del 

lio y Valdecabras, dotadas con el sueldo anual de 1.666 
'eales cada una.

La plaza de Ayudante de la de T aranco n , con el de 
4.500.

Ld d$ igual ck se  de la de Mota del Cuervo, con el de 1.467.
La de igual clase de la Escuela pública de Cuenca, 

de la fundación del Rdo. Sr. Palafox, con 2 v medio rea* lés diárióS,
La Escuela de Pdf&íos ¡ eoii el sueldo anual de 900 reales.
La plaza de Ayudante de la de Ilu e te , con el de 750.

Provincia de Guadalojara.
Las tíscúpids de Aleolea del P inar, A rbe te ta , Cam- 

pisábalos, Cantaloja , FuÓñleícncina, Romanones y T ri
llo, dotadas con el sueldo anual de 4 66'? rs/ cada una.

Provincia de Madrid.
Lat Escuelas de Cercedilla , El Vellón , Montejo de la 

S ie r ra , Pezüéla de‘ las Torres y Rozas de Puerto Real, 
dotadas con el sueldo anual de 1.600 ts. íttda una.

Provincia de Segovia.
La plaza de Maestra auxiliar de Bernardos, dotada con 

el suóldo'anUal de 1.900 rs.
, Las Escuéfas dé Afdéaltfénga de Pedraza , Aldehorno, 

Ároóries, Cerezos de Arriba, Condado de CaslRnovo, Cue
vas de Proijaricé, Galfegós , ftluñopedro, Naya fría , Ore^ 
jána , Sanchom uño, San i%dró¡ de Gaillos, Torrendradaí 
fo ’rrevaldesampedro, Vállemelo deSepúlveda y Urueñas, 
éori el de 1.666 cada und.

Ld pláéd dé Maestra aúxiliar dé la de Carbonero eí 
Mayor, con el de 1.300.

Provincia de Toledo.
La Escuela de Sevilleja, dotada con el sueldo anual de L667 rs.
La de ío tan ús, có'tt Ó’ de 1 500.
Además del sueldo, los Maeslrós y Mo'éstras d isfru ta 

rán  casa gratuita y las retribuciones de los niños y niñas 
que puedan pagar las.

_Los aspirantes dirigirán sus solicitudes escritas de su 
puño y con documentos (de que han de acompañar co 
tila liíéhd] al Sr. G obernador, Presidente de la Junta de 
instrucción pública de la despectiva provincia, la cual 
elevará á este Rectorado con su propuesta las instancias 
originales que le hayan sido presenta las en el térm ino 
de un mes, contado desde el dia que se inserte este an un
cio en el Boletín oficial de la misma.

Madrid 3 de Mayo de 1865. — El Rector, Marqués de ¿afra.
Gobierno de la proviiiciá dé ÁlaVá.

No habiendo causado ef cto la subasta celebrada en 
el dia de ayer para la publicación del Boletín oficial de 
esta provincia en t i próximo año económico que ha de 
princip iar en 1.* de Julio venidero, se convoca á una se* 
gunda licitación, que habrá de tener lugar á las tres de 
la tarde del dia 20 del actual en mi despacho de este 
Gobierno, bajo el tip o y  condiciones que ya fueron inser
tas en el núm . 42 del Bol-tin de esta provincia, correspon
diente al dia 7 de Abril último ; advirtiendo que los que 
traten de interesarse en dicha licitación podrán deposi
tar los pliegos de proposiciones en la caja-buzon que se 
halla colocada en la portería de este Gobierno, ó en tre 
garlos en mano en la Secretaría del misino hasta media 
hora ántes de la en que ha de verificarse la subasta.

Vitoria 2 de Mayo de 1865.«=El G obernador, Benito 
María de Vivanco. 5320

Gobierno de la provincia de Castellón.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

Chiva de Morella , dotada con el sueldo de 2 000 rs.
Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 

años reúnan la necesaria ap titud , dirigirán sus solici
tudes com petentem ente documentadas al Alcalde Pre
sidente de aquella Municipalidad dentro  del térm ino de 
un m es, que empezará á contarse desde el dia en que se 
publique este anuncio en la G a c e ta  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia; en la inteligencia que será prefe
rido el que reúna las circunstancias prevenidas en el Real 
decreto de 19 de Octubre de 1853.

Castellón 20 de Abril de 1865.*=El Gobernador, José 
Escrig. ‘ 5309—3

Gobierno de la provincia de Tarragona.
Se halla vacante la plaza de Secretario del A yunta

miento de Porreras, dotada con el sueldo de 3.000 rs.
Los aspirantes, que deberán ser mayores de 25 años, 

dirigirán sus solicitudes documentadas al Alcalde P residente de aquella corporación dentro del térm ino de un 
m es, que empezará á contarse desde el dia en que se pu
blique este anuncio en la  G a c e ta  d e  M a d r id ; en la in te
ligencia de que será preferido el que reúna las c ircuns
tancias que expresa el Real decreto de 4 9 Octubre de 1853.

Tarragona 21 de Marzo de 1865.=P. O., Vicente Gar
cía. 5275—1

Gobierno de la provincia de Toledo.
No habiendo tenido efecto la subasta de bagajes de 

esta provincia para todo el año económico de 1865 á 66 
por falta de liciiadores, en cum plim iento de lo prevenido 
en la disposición 8.a de la Real orden de 17 de Enero ú l
timo he acordado se celebre segunda subasta el dia 15 
del ac tual, á la una de la tarde, cn el Gobierno de esta 
provincia, bajo las mismas condiciones publicadas en el 
Boletín oficial de 25 de Marzo y en la G a c e t a  de 10 de Abril.

Toledo 3 de Marzo de 4865.—El Gobernador, Corzo.
5304

Alcaldía constitucional de Calzadilla de los Barros.
Vacante la plaza de M édico-cirujano de esta villa , se 

anuncia al público para su provisión. Como partido de 
tercera clase se halla dotada con la cantidad de 2.000 
rea le s , y además 60) por razón de 30 vecinos pobres , á 
quienes tiene la obligación de v isitar, sin perjuicio del 
núm ero que determ ina el reglam ento de 9 de Octubre 
últim o sobre organización de los partidos de Médico.

Los contratos particulares con los vecinos acom oda
dos ascenderán próxim am ente á 150 fanegas de trigo.

Se convoca aspirantes por el térm ino de un mes, d u 
rante el cual se adm iten solicitudes en la Secretaría de 
Ayuntam iento.

Calzadilla de los Barros á 22 de Marzo de 1865.— El 
P residente, Juan Manuel Mesía. — El S ecre tario , Manuel 
Alvarez. 5310

Alcaldía constitucional de Petrola.
D. Juan Berdejo, Alcalde constitucional de esta villa 

de Petrola.
Hago saber que el Ayuntam iento de mi presidencia, 

asociado de un núm ero doble de m ayores contribuyentes, 
en sesión del 9 del presente y con autorizaciou del señor 
G obernador civil de esta provincia han acordado la crea
ción de una plaza de M édico-cirujano titu lar de esta vi
lla ; y para su provisión se anuncia al público para que 
los Profesores que deseen obtenerla presenten sus soli
citudes en la Secretaría de este Ayuntam iento en el té r 
m ino de 30 dias, desde el en que ap irezca inserto  este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y BoUtin oficial de esta 
provincia, acom pañando los aspirantes á sus solicitudes 
los documentos de que hace referencia el art. 16 del re 
glam ento orgánico de 9 de Noviembre últim o.

Las condiciones que han de servir de base son las s i
guientes:

1.a El Ayuntam iento ha de satisfacer al Facultativo 
titular de Medicina y Cirugía la cantidad de 2.000 reales 
anuales pagados por trim estres vencidos y con cargo al 
presupuesto m unicipal por la asistencia de 70 familias 
p o b re s , y además 20 rs. por cada una que exceda, com 
prendiendo tam bién los deberes sanitarios de interés ge
neral, y auxiliar á la Corporación y Alcaldía en cuanto se 
refiere á policía urbana y rural, conforme á lo de term i
nado en el párrafo 4.° del art. 2.a del reglam ento o rgán i
co de Noviembre último.

2.a La duración del contrato ha de ser por dos años, 
que principiarán en 1.a de Julio del presente año.

3.a El Facultativo queda en libertad de celebrar los 
contratos particulares que tenga por conveniente con las 
470 familias restantes para el completo de 240 vecinos 
de que consta este distrito.4.a El Facultativo que se nom bre estará en la obliga
ción de visitar si hubiese algún enferm o pobre en la Pe- 
danía de Anorias, que dista de esta villa cinco cuartos de 
legua.5.a Dicho Facultativo disfrutará de perm iso para a u 
sencias en la forma que determ inan los diferentes casos 
del art. 23 de dicho reglamento.Dado en Petrola á 24 de Abril de 1865.=El A. P., 
J u a n  B erdejo .^P or su mandado, Francisco D urbán, Se
cretario . 5311
Adm inistración principal de Hacienda pública de la provincia de Santander.

No pudienda celebrarse el dia 5 del corriente mes la 
subasta de tas im presiones y libros que se necesitan para 
la recaudación de los derechos de consumos de esta c a 
pital en el próximo año económico de 1865 á 4866 , se
gún consta por el anuncio inserto en la G a c e t a  oficial 
leí dia 10 de Abril ú ltim o , á consecuencia de no haberse

publicado en tiempo oportuno cn el B Jetin  oficial de esta 
provincia , ha dispuesto la Dirección general de Im pues
tos indirectos en orden de 29 de referido Abril tenga efec 
to dicha subasta el dia 20 del actual, á las doce en punto» 
de su mañana, en el despacho del Sr. G obernador, con 
arreglo al presupuesto y pliego de condiciones aprobados 
por la mencionada Superioridad en 24 de Marzo próxi
mo pasado, sirviendo de tipo la cantidad de 8.206 rs. á 
que asciende el presupuesto expresado.

Lo que se anuncia al público para que los in te resa
dos que quieran tom ar parte en la subasta puedan en te 
rarse del relacionado presupuesto y pliego de condiciones 
que se hallan de manifiesto en esta Administración.

S antander 2 d e s la v o  de 1 86 5 .=  B ernardino María 
González. 5305

PROVIDENCIAS  JUDICIALES.
En el dia 16 del mes actual, á las doce de sií mañana, y ante 

d  Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Universidad 
de esta corte, se verificará el remate de la cas'a calle de Isabel 
la Católica, núm. 21 moderno, que comprende un área de 4.456 
piés, y ha sido tasada en la cantidad de 714.965 rs., á rebajar 
cargas.

El pliego de condiciones y títulos de propiedad de Ja finca 
se ponen de manifiesto todos los dias no feriados, de diez á dos 
de la tarde, en la Notaría del Sr. Sancha, calle de Felipe III, Hú
mero 8, cuarto segundo. 5292—4

D. Bernardo María Ilcrvás, Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta ciudad de Valladolid.

Cito, llamo y emplazo á D. Francisco de Guzman, Mayor que 
fué del presidio de esta ciudad, para que en el término de 30 diás, 
contados desde esta fecha, comparezca en este Juzgado y  Escri
banía del que refrenda á contestar á los cargos que contra él re
sultan en la causa criminal pendiente por el delito de abuso co
metido en el ejercicio de tal cargo reteniendo en dicho estable
cimiento al penado Pascual llernat Ramos por espacio de 18 
meses después de cumplir su condena; apercibido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 3 de Abril de 1865.=Bernardo María 
Hervás.—Por mandado de S. S., Pedro María Sánchez. 4718

Por providencia del Sr. D. Eugenio Miranda y Prieto, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta corte, refrendada por el Escri
bano D. Manuel Alvarez, se cita, llama y emplaza por término de 
nueve dias á Julián Carretero, que reside e:i esta corte , y cuyo 
paradero se ignora, para que se presente en dicho Juzgado ó 
en la cárcel de Villa á contestar á los cargos en la causa que se 
instruye contra él y contra José Congosto por hurto de una ca
pa; apercibido que de no presen1 arse le parará el perjuicio que 
haya lugar. 4688

D. José Trinidad Penela y Manzano, Promotor fiscal del Juz
gado de primera instancia de este partido.

Por el presente se hace notorio que por comisión del Exce
lentísimo Sr. Gobernador de esta provincia, que se ha servido 
conferirme, estoy instruyendo expediente justificativo del com
portamiento que observara y servicios que prestara el cabo co
mandante del puesto de Guardia civil de esta ciudad, Juan Calles 
Rojas, el dia 5 de Noviembre del ano anterior con motivo de 
haberse asfixiado algunos trabajadores en la bodega de D. Ju
lián Sotés, de estos vecinos, por efecto de la fermentación de los 
vinos envasados en ella ; y con el objeto de dar la publicidad 
conveniente, según lo dispuesto en el reglamento de 30 de Di
ciembre de 1857, se expide el presente que firmo en Baza á % 
de Marzo de 1865. — José Penela.— Por mandado de dicho se
ñor, José Sánchez Sepúlveda. 4071

D. José Gil Delgado, Secretario honorario de S. M. y Juez de 
primera instancia de esta villa de Pozoblanco y su partido &c.

Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del ac
tuario penden autos á instancia de Juan de Dios Espósito, vecino 
de Pedroche, y en su nombre el Procurador D. Ildefonso Ordo- 
rica, contra Santiago Gómez, que lo es de Benquerencia, sobre 
cobranza de reales , seguidos en rebeldía del demandado, en 
los que ha recaido la sentencia del tenor siguiente:

Sentenc-ia.=En Pozoblanco, á 21 de Abril de 1864, el señor 
D. José Gil Delgado, Secretario honorario de S. M. y Juez de 
primera instancia de esta villa y su partido:

Vistos estos autos á instancia de Juan de Dios Espósito, veci
no de Pedroche, y en su nombre el Procurador D. Ildefonso Or- 
dorica López, contra Santiago Gómez, que lo es de Benqueren
cia , sobre cobranza de reales;

Por ante miel infrascrito Flscribano S. S. dijo que 
Resultando que el Santiago Gómez en 12 de Setiembre 

de 1863 compró 300 cabezas de ganado lanar al Juan de Dios 
Espósito á precio de 48 rs. cada una, que importaron 14.408 
reales:

Resultando que el actor entregó las expresadas cabezas de 
ganado lanar al demandado , y este á aquel por cuenta de sif 
precio 9.400 rs . , quedándole á deber 5.000 rs. , que se obligó á 
pagarle en su casa y de su cuenta y riesgo para el 24 del mismo 
Setiembre:

Resultando que no habiendo todavía satisfecho el Santiago 
Gómez al Juan de Dios los 5.000 r s . , el último demanda al pri
mero para su pago en el término de tercero dia, con el abono do 
daños y perjuicios y  costas :

Resultando que citado y emplazado el Gómez en su persona 
para que dentro de 11 dias improrogables compareciese á con
testar la demanda, no lo hizo ; y acusada que le fué la rebeldía 
por la parte contraria , se dió por contestada la enunciada de
manda, cuya providencia se le notificó por cédula que se en
tregó á su mujer Gertrudis Merino, siguiéndose desde entón«es 
los autos en su rebeldía, y entendiéndose las notificaciones y 
citaciones con los estrados del Juzgado:

Resultando que el demandante ha justificado plenamente los 
extremos de su demanda por medio de la prueba testifical prac
ticada á su instancia en el término competente :

Considerando que el demandado está obligado al pago dft 
les 5.000 r s . , conforme á lo dispuesto en las leyes 46, tít. 28, 
Partida 3.a, y 1.a tít 1.°, libro 10 de la Novísima Recopilación : 

Considerando que asimismo lo está al abono de daños y per
juicios por no haber realizado el pago al vencimiento del plazo 
estipulado, con arreglo á lo determinado en la ley 58, tít. 5.° de 
la Partida 5.a:

Considerando que también procede se le impongan las cos
tas del pleito por haber dado lugar á él con su morosidad y re
beldía , ley 8 .a, tít. 22 de la Partida 3.a ántes citada ;

Debia de condenar y condenó al Santiago Gómez-al pago den
tro de tercero dia al Juan de Dios Espósito de los 5,000 rs., y  en 
los daños y perjuicios y costas. Y por este su auto definitivamen
te juzgando así lo mandó el expresado Sr. Juez, como igualmen
te que se publique en el Boletín oficial de esta provincia y en la 
G a c e t a  del Gobierno, pronunció y firm ará, de que doy fe.— 
José Gil Delgado.=José Yillareal.

Y para que tenga efecto la inserción del presente en la G a c e 
t a  del Gobierno se da en Pozoblanco á 25 de Abril de 1865.=: 
José Gil Delgado.=Por mandado de S. S ., José Yillareal. 5317

En virtud de providencia del Sr. D. Eugenio Miranda y Prie
to, Juez togado de primera instancia d#l distrito de la Inclusa 
de esta corte, dictada en los autos de concurso necesario de acree
dores de D. Andrés Vila y Vargas, por ante el infrascrito Escri
bano, se sacan á pública subasta diferentes muebles y efectos de 
un café y géneros del mismo, consistentes en vinos y licores Ac., 
retasado todo en 17.443 rs. vn.; y para su remate se ha señalado 
el dia 23 del corriente mes, á la una de su tarde, en dicho Juz
gado, sito en la calle de la Union, núm. 6; previniéndose que no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes de 
la retasa, y que el depositario de los bienes, D. José María Gu
tiérrez, que habita en la calle de Jardines, núm. 40, los manifes
tará á los que hayan de interesarse en la subasta.

Madrid 1.° de Mayo de 1865.—El Escribano R. Gil. 5319

En virtud de providencia acordada por el Sr. D. Emilio Bra
vo, Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de esta 
:orte, se cita por el presente á Vicenta Navarro y Catata, cuyo 
paradero se ignora, para que en el término de riueve dias com
parezca en dicho Juzgado y Escribanía de D. Francisco Nicome- 
ies de Ortega á prestar cierta declaración en asunto civil.

Madrid 29 de Abril de 1865.=Francisco N. de Ortega.
5313

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
)rimera instancia del distrito de Buenavista de esta corte, dícta
la en 25 del corriente y refrendada por el Escribano de número 
). Antonio Valero y García, en los autos del concurso volunta- 
io de D. Juan Gómez de Rosas, se cita, llama y emplaza á todos 
os acreedores que se consideren con derecho á los bienes del 
nismo para que en el término de 20 dias se presenten en di- 
ho Juzgado y Escribanía con los títulos justificativos de su



créditos, con. arreglo al art. 538 de la ley  de Enjuiciamiento ci
vil;' bajo apercibim iento que de no verificarlo les parará el per
juicio que hubiese lugar.

Madrid 29 de Abril de 1 8 6 5 .= V .0 B .°= B ravo . 5321

Bn/virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler y  Perez, 
Magistrado de Audiencia de fuera de M adrid, Juez de primera  
instancia del distrito del Centro de esta capital, dada á solicitud  
de Ib Saturnino argas y  Corona, y de £), Andrés y D. Juan  
Muñoz y Cabo, se  anuncia por segunda vez el fallecimiento, al 
parece», intestado, de Doña Isabel de Cabo y  V illanueva, natu
ral de illalon de Campos, hija de D. Julián y  Doña Gertrudis, 
casada en segundas nupcias con el D. Saturnino, de edad de 47 
años; cuyo iallecim iento tuvo lugar e ld ia  22 de Enero último en 
esta corte, de donde era vecina, á fin de que las personas que 
se crean con derecho á heredaila com parezcan á us-r  de él én 
el Citado Juzgado y  Escribanía de actuaciones civiles de D. Jor
ge Reboles durante el término de 20 d ia s ; en la inteligencia de 
que se han presentado reclamando dicho derecho los referidos 
JE Andrés y D. Juan Muñoz y  Cabo, habidos por la Doña Isabel 
en su prim er matrimonio con I). Julián Muñoz, y  solicitando en 
,unión con el D. Saturnino, su segundo esp oso , la prevención da 
la testamentaría expresada. 3 3 2 2

En v iitu d  de providencia del Sr, D. Francisco Soler v  Perez, 
M agistiado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de esta capital, refrendada por  
id Escribano de actuaciones civiles D. Jorge Reboles, en dili
gencias de inventario, tasación, liquidación y  partición de b ie
nes quedados al fallecimiento de D, Casimiro López Espinosa, 
vecino que fué de esta coi te, entre su viuda Doña Tomasa Lló
r e n l e  y Herrero y los hijos menores de ambos D. Julián, D. En
rique y  Dona Tom asa, precedida información de necesidad y  
«utilidad, se sacan nuevam ente á la venta en pública subasta por 
término de 20 dias las lincas siguientes:

Una casa en término de Chamartin y  punto denominado T e-  
tuán, á la derecha d é la  carretera de Francia, con fachada á la 
m ism a  v  á la calle de San José, que tiene de sitio 14.172 piés 
cuadrados, y  además propiedad en toda la línea de la fachada 
á dicha carretera 1.589 piés 50 c-énts. de otro; habiendo sido ta
sada en 251.199 rs.

Otra casa en el propio término de Chamartin y  el mismo sitio 
do Tetuán, también á la derecha de la carretera de Francia y  
con  fachada á la m ism a, que com prende 6.756 piés y  77 cénts. 
de otro, y  además tiene una superficie de 909 piés 50 cénts. que 
lian quedado como ensanche en toda la línea de la fachada* jus
tipreciada en 83.570 rs. y  S cénts.

A finalmente, otra casa en el referido término de Chamartin 
y  sitio de T etuán, así bien á la derecha de la carretera de Fran
cia , con fachada á esta y  vuelta á la calle de San P ed ro, que 
tiene de área 2.397 piés 50 cénts. de o tr o , y  896 piés 75 cénts. 
como ensanche en toda la línea de la fachada á la carretera; ha
biendo sido valuada en 31.991 rs. y  92 cénts.

Para que tenga efecto el remate se ha señalado la hora de 
las doce de la mañana del dia 31 del corriente en el local del 
referido Juzgado, sito en el piso bajo de la Excma. Audiencia  
territorial, frente á Santa Cruz; en la inteligencia de que no se 
admitirá postura alguna que no cubra sus respectivas tasaciones.

5312

En l a  G a c e t a  núm. 226, del dia 13 de Agosto del año último 
>e in>c,rtó una rectificación en expediente instruido para justifi
car \?.l extravío de varias láminas, núm eros 20.4-76, 18.350,18.315, 
15.352 y  18.353, cuya providencia en parte y  capitales constan  
de otro anuncio inserto en la G a c e t a  núm. 110,  del martes 19 
do Abi il de dicho ano; y m ediante á que al consignar dicha lá
mina, núm. 18.315, se padeció equivocación, debiendo ser el nú
mero 18.351, ha mandado el Ilmo. Sr. Juez de primera ins
tancia especial de Hacienda se cite y  em place nuevam ente  
poi termino de 10 dias para que la persona en cuvo poder exis
ta la presente en este Juzgado, Plaza Mayor, núm. 3, piso terce
ro, o acuda á usar de su derecho en el expediente que se instru
ye para justificar el extravío de dicho docum ento; bajo aperci
bimiento.

Madrid 28 de Abril de 1865.-=Por m andado de S. S., Braulio
Fernandez Nonidez. I , r531 6

  _________

CORTES.
S E N A D O .

PRESIDENCIA DE L EXCMO. SR. MARQU ÉS DE L DUER O.
Extracto oficial de 1a, sesión celebrada el dia  4 de Maiio 

de 1865.
Se ab r ió  á las dos y  media , y le ída el ac ta  de la a n t e rior , rué ap ro b ad a .
El Senado  quedó  en te ra do  de u n a  co m u n ica c ió n  del 

fcr. P res iden te  del Consejo de Ministros t r a s lad an d o  con  
lecha de a y e r  el Real d ec re to  p o r  el cua l  se d ispone  q u e  
en mención al mal estado de salud  del Sr. D. Lorenzo 
Arrazóla cese en  el despacho  del Minis terio  de Estado.

Ig u a lm en te  lo q uedó  de o tra  com unicación  del e x p r e 
sado Sr. P re s id en te  del Consejo de Minis tros t r as lad an d o  
con  la mir il la fecha el Real d ec re to  p o r  el cual se d isp o 
ne q u e  d u r a n te  la enfe rm edad  del Sr. D. Anton io  B e n a 
vides se en c a rg u e  del despacho  del Minis te rio  d e  Estado  
i ^ u is  González Brabo, Ministro de la G obernacióndel Reino.

Lo q uedó  as im ism o de q u e  el Sr.  Conde del Castil lo 
del Tajo part ic ipaba su  m arch a  de  esta  corte .

F u e ro n  ap robados  s in  deba te  a lguno  los d ic tám e n e s  
de la comis ión  de ex a m e n  d e  ca lidades  q u e  h a b ía n  q u e d a 
do sobre la mesa en la sesión an te r io r ,  re la tivos á las de 
ws Sres. D uque de A l i a g a , M arqués  de  Valm ediano , Mar
ques de A y c rv e ,  Conde de Vil lafranqueza y  D. F ranc isco  Muñoz y A nd ra de .

Se leyó y  quedó  so b re  la mesa, p ara  d iscu tir se  en  la 
Próxima s e s i ó n , el d ic tam en  de la com is ión  de ex a m e n  
de calidades re la t ivo  á las del Sr.  D. José A lvarez de  T o 
ledo y S i l v a , M arqués de los Velez.

-El Senado  q uedó  e n te ra d o  de q u e  las secciones en  s u  
Leuuion del dia  de a y e r  hab ían  h ec ho  los n o m b r a m ie n 
tos s igu ientes :

Para Ja comis ión  q u e  ha de d a r  d ic tam e n  so b re  el p r o 
yecto de ley re la tivo  á co n s t i tu i r  u n  v ín cu lo  in h e re n t e  á 
Ja Corona y e n a jen a r  varios  b ienes  raíces  propios  del Real 
la t ru n o n io  con  des t ino  al E s t a d o , á los Sres.  D. Martin  
t r i a r t e , D. Vic torio F e rn a n d e z  L asco i t i , D. Gabrie l  de 
A r is t izába l , D. J u a n  M artin  C ar ram o lino  , D. Cirilo A lv a 
re z ,  D. Manuel García G al la rdo  y M arqués  de  Morante .

Para la comisión q u e  e n t ien d e  en  el p ro ye c to  de ley  
re la tivo á los s up lem en to s  de c réd i to  y  c réd itos  e x t r a o r 
dinarios, á los Sres. D. Tomas Re tort  i lio, D. Lorenzo F ló 
rez Calderón, D. Lorenzo  Cuenca, D. S egundo  S ie rra  P am -  
bley, D. Nazario  C arr iq u ir i ,  D. J u a n  Vil laláz y  D. José oanchez Ocaha.

\  para  la comisión en cargada  de in fo rm a r  acerca  del 
p royecto  de ley  derogando  la p ens ión  co ncedida  á E u g e 
nio Soler, exupl ic iano  nac iona l  y vecino  de S a las ,  á l o s  
Eres. D uque de Gor, D. Victorio F e r n a n d e z  Lascoiti , Don 
Joaquín  Roncali , D. Vicente  Vázquez Q u e ip o ,  D. A gus tin  
«armero y P eñ a ran d a ,  D. A ure l iano  B erue te  y D. Joaqu ín  de Palma y Vinuesa.

Lo q ue dó  tam bién  de q u e  la com is ión  n o m b ra d a  p a ra  
dar d ic ta m e n  sob re  el p royecto  de ley  re la t ivo  á c o n s t i 
tu ir  un  v ín cu lo  in h e re n te  á la Corona y e n a je n a r  v ar ios  
bienes ra íces  propios del Real P a t r im o n io  hab ía  n o m b r a 
do P re s id en te  al Sr. D. J u a n  Martin  C arram o lino  y  S e 
cretario  al  Sr. D. Gabrie l  de Aristizábal.

ORDEN D E L DIA.
Lectura de proyectos de ley rem itidos por el Congreso 

de Sres. D iputados.
Se leye ron ,  en efecto, y  p asaron  á las secciones p a ra  

el n o m b ra m ie n to  de comisión, los s igu ien tes :
El en q u e  se fija la fuerza p e r m a n e n te  de l  e jército  Para 1865-G6.
El re la t ivo  á l lam ar  al servicio m il i ta r  35.000 h o m b re s  

para el reem plazo  del e jército  y la re se rv a .
Y el en  q u e  se fijan las fuerzas  n av a le s  p a ra  1865-66.

Nombramiento de tres Sres. Senadores que en unión  con 
°tros tres S res . D iputados han de fo rm ar la comisión in s
pectora de las operaciones de la Dirección de la Deuda  

pública.
Procediéndoso á los re feridos  n o m b ra m ie n to s ,  y  v e r i 

ficado el e s c ru t in io  re la t iv am e n te  al p r im e r  Inspec to r ,  
obtuv ieron  votos los s eñ o res  s ig u ie n t e s :

Sres. B ar ro e ta  A ld a m a r ...............................  36
F ern a n d e z  Lasco it i ............................  1
A ris t i z á b a l ..............................................  1

38
Quedó , p o r  co n s ig u ie n te ,  e legido p r im e r  In sp e c to r  el
•p Jüa(U,in B arroeta  A ld am a r .

, I roced iéndose  á la v o tac ión  p ara  In sp e c to r  segundo , 
10 el resu ltado  q u e  á co n t in u a c ió n  se expresa:

Sres. P e r e z .........................................................  39
L asco i t i ...................................................... 4
S ie r r a .........................................................  1
A ris t i zá b a l ........................ j   . . .  i

T o ta l .................... 45

Fué, en su  Consecuencia , n o m b ra d o  Inspector s egundo  
el Sr. D. Joa qu ín  María Perez.

P ro ced ién do se ,  p o r  ú l t im o ,  al te r c e r  n om b ra m ien to ,  
dió el esc ru t in io  el r e su l tad o  s ig u i e n t e :

Sres.  F e r n a n d e z  L asco i t i ............................  36
S án ch ez  S i l v a .   ...............................  4
G u i l la m a s .......................................   \
P erez ..........................  * . . * ! ! * . ! . !  1

T o ta l .................  «42

Q u e d ó ,  p o r  lo t a n t o ,  elegido te rce r  In sp ec to r  el s e 
ñ o r  D. Vic torio F e r n a n d e z  LasCoiti.

Acto c o n t in u o  se verificó el sorteo  de las secciones.
El Sr. P R E S I D E N T E :  O rden  del dia pa ra  m añ an a  : á 

p r im e ra  hora r e u n ió n  de las secciones p ara  co n st i tu i rse  
y n o m b r a r  las co m is io nes  q u e  h a n  de in fo rm a r  acerca  
de los p royectos  de ley rem itidos  por el Congreso  de se 
ñ ores  Diputad» s, y  d es p u é s  sesión p úb lica  p a ra  d a r  c u e n 
ta de d ichos  n o m b ra m ie n to s  , q u e d a n d o  por  último el S e 
nado en  sesión secreta  p a ra  asu n tos  de gob ie rn o  interior*

Se levanta  la sesión.
E ra n  las cua tro .

C O N G R E S O  D E  L O S  D IP U T A D O S .
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ALVAREZ.

E xtracto  oficial de la sesión ctlébrada el dia  4 de Mayo 
de 1865.

Se ab r ió  á las dos y  media , y le ída el ac ta  de la a n 
ter io r ,  fué aprobada .

Se dió cu en ta  de los Reales decretos  matidaiklo qUe 
cese el Sr. D. Lorenzo Arrazóla en  él d esem p eñ o  del c a r 
go de Ministro de Estado, y se encargue  de esta ca r te ra  el 
Sr.  D. Luis González Brabo.

Q ued aro n  sob re  la mesa las com u nicac io n es  del G o 
b ie rn o  re la tivas  á la p ro m oc ió n  de varios Sres.  Diputados 
á d iferentes  em plees  eil él ram o  de G u e rra .

Se dio Cítenla del d ecre to  m a n d a n d o  p ro ced e r  á n u e 
va elección en el distri to  de Segorbe.

Se an u n c ió  q ue  e! Sr. Marqués de la Merced no podia 
as is t ir  á la sesión p o r  hallarse  enfe rm o.

Se dió cu e n ta  de los n o m b ra m ie n to s  hechos  p o r  las 
secc iones en  su r e u n ió n  de ay e r .

El Sr. g jL tTSLA: Desea s ab e r  la causa del re tra so  que  
esté sufr iendo  en  el perc ibo  de sus  h ab eres  el clero d é l a  
diócesis de Avila, y si el G obie rno  e s t á ‘d ispues to  á to m a r  
las d isposiciones necesarias  p a ra  q ue  cese.

Guando se m ejore  el Sr. Arrazóla deseo h acer le  o tra  
p re g u n ta  s o b re  las d em arcaciones  del Notariado. Deseo 
s a b e r q u é  e>tado tiene ese exped iente ,  y si está  d ispues to  
S. S. á l levarlo  á p ro n to  té rmino.

Hace dias tu v e  q ue  t r a n s i ta r  Con o tros  Sres.  D iputados 
p o r  la ca r re te ra  de Valencia has ta  ce rca  de A rganda. Los 
k i lóm etros  de esa ca r re te ra  ap a rec ía n  dias a t rás  como un  
Océano de b a r r o ,  d o n d e  es taban  atascados d oc en as  de 
c a r r o s ,  m ien t ras  se pagan crec idos  portazgos. Yo llamo 
sob re  esto  la a tenc ión  del Sr. Minis tro de F o m e n t o ,  y 
deseo sab er  si está d ispues to  á m ejo ra r  esa c a r r e te ra  y  á 
exig ir la re sponsab il idad  á q u ie n  c o rre sp o n d a  por su  m al estado.

Kl Sr. Minis tro de F O M E N T O  : Yo lam en to  q u e  el 
es tado de n ue s t ra s  c a r re te ra s  no  sea tan  satisfactorio  co 
mo ser ia  de desear .  Yo llam aré  ese ex p ed ien te ,  lo e x a m i
n aré ,  h a ré  ex a m in a r  ta m b ién  esa ca r re te ra ;  y si h ay  res
ponsabilidad  para  a lg u ie n ,  se ex ig i r á ,  p roced iéndose  en  
c u a n to  sea posib le  á m e jo ra r  su  estado.

En cu a n to  al a t raso  del clero de Avila, sabida es la si
tuac ión  de la Hacienda. El Minis tro del ra m o  ha e n c o n 
t rado  q u e  la m ay o r  p ar te  de las p ro v inc ias  te n ían  g r a n 
des giros ap re m ia n te s  Lo primer® q u e  hizo fué a t e n d e r á  
n iv e la r  el es tado económico  de las p rov inc ias ,  y creo  q u e  
desde este mes el c lero  y las dem ás  clases p e rc ib i rá n  sus 
h a b e re s  con regu la r idad.

Respecto de la o t ra  p reg u n ta ,  te n d ré  el h o n o r  de po
ner la  en co noc im ien to  del Sr.  Minis tro del ram o.

El Sr. A L V A R A D O : Uno mi voto ai de la m ay o r ía  en 
la votación de a y e r ,  y ruego  al G ob ie rno  q u e  traiga a l 
Congreso mi n om b ra m ien to .

El Sr. F E R N A N D E Z  D E  L A  H O Z : Deseo in te rp e la r  
al G ob ie rno  sob re  la Real órd<m de 29 de A bril  d iso lv ie n 
do el A yu n tam ien to  de Madrid.

El Sr. Mini- tro de ja G O B E R N A C IO N : El G ob ie rno ,  
q u e  ha d iscutido m u ch as  veces la política genera l,  y d e s 
d e ciertos acontec im ien tos  todavía m á s ,  p ersu ad id o  de la. 
im p o rtanc ia  de a c e le ra r  el despacho  de los negocios p e n 
d ie n te s ,  se ve obligado á a p la za r  la contestación á esta 
in te rpelac ión .

El Sr. S A F O N T :  Deseo q u e  conste  mi voto c o n fo r 
me con la m ay o r ía  en  la votación de ayer .

El Sr.  r o m e r o  O R T IZ : Hace t iempo tengo pedidos 
varios  expedientes: se me ha ofrecido var ias  veces bajo 
p a lab ra  de h o n o r  q u e  esos exped ientes  ven dr ían ;  pero  no 
han  venido. A n u n c io ,  pues  que  m añ an a  p re sen ta ré  mi 
in terpelación; y si el Sr.  Minis tro  de la G obernac ión  se 
niega á re sp o nd er  á ella, h a ré  u n a  proposición.

El Sr. Minis tro de la G O B E R N A C IO N : Si no  h an  v e 
n ido  los expedientes ,  h a b r á  sido p or  causa s u p e r io r  á  la 
volun tad  del Sr. S ubsecre tar io .  La o rd en  la he  dado  yo 
p ara  q u e  v in ie ran .  P o r  lo d em ás ,  ya sé q u e  c u a n d o  me 
niego á co n te s ta r  á una  in te rp e lac ión  los Sres.  Diputados 
p ue d e n  u sa r  de su  d e re c h o ,  y no  tenia S. S. necesidad 
de hacer  esa am enaza .

El Sr. r o m e r o  O R T IZ : No he am enazado: h e  a n u n - . 
ciado el propósi to  de h a c e r  uso del d erecho  q u e  m e da el 
reglam ento . El Sr. S ub secre tar io  co m p ro m etió  su  p a la b ra  
de h o n o r  de q u e  a y e r  v en d r ían  esos exped ien tes :  no h a n  
v en id o :  creo q u e  el G ob ie rn o  ha usado de esta  dilación 
p o rq u e  no  p uede  c o n te s ta r  á los cargos q u e  pienso  d i r i 
girle.

El Sr.  Minis tro de la G O B E R N A C IO N : Como no  sé 
cuáles  son  esos cargos , no  he podido  d i la ta r  la c o n te s ta 
ción p o r  te m o r  de ellos. Los exped ien tes  se  ha d icho  q u e  
v e n d r ía n  y  v e n d r á n .

El Sr. r o m e r o  O R T IZ :  S. S. no  tem e mis  ca rg os  
p o rq u e  no ha visto los expedientes .

El Sr.  Minis tro de la G O B E R N A C IO N : No h e  d icho  
eso ; h e  d icho  q u e  no puedo  con ten ta r  á cargos que  no he  
o i do.

El Sr. R O M E R O  O R T I Z : Desde q u e  se ha ab ie r to  la 
legislatura he hecho  var ias  p reg u n tas ,  cada u n a  de las 
cua les  es la d en u n c ia  de u n  a ten tado ;  y  S. S. t iene  p o r  
co ns igu ien te  conoc im ien to  de  esos cargos.

El Sr. V A L E R O  Y S O T O : Es v erd ad  q u e  yo he  h a 
b lado  p a r t i c u la rm e n te  c >11 S: S. y en  tono confidenc ia l ,  
q u e  no au to r izaba  á S. S. á t r ae r ío  aquí.  Se lia p r o m e t i 
do q u e  esos ex ped ien tes  v e n d r ía n  hoy, y  v e n d r á n .  De 
ellos resu lta  q u e  el a ten tado  de q u e  h ab la  S. S. no  p r o c e 
de del Gobierno, s ino de o tra  pa r te .

El Sr. a r d a n á z :  En la sesión  del 18 de Marzo el 
G ob ie rn o  ofreció t r a e r  varios  d o c u m e n to s  re la t ivos  al 
p resu p u es to  e x trao rd in a r io .  Yo ruego al G ob ie rn o  q u e  se 
cu m p la  esa oferta .

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Q uedará  sa t i s 
fecho el Sr. A rdanáz .

El Sr. u h a g o n :  Yo he  sido u n o  de  los q u e  h a n  p e 
dido exped ien tes  de e lecciones m unic ipa les ,  y á q u ien es  
se ha p ro m et ido  rem iti r los .  Como esto  no  ha suced ido  
después de 100 d ias, m e veo en  la precis ión  de re c o rd a r  
al G ob ie rno  la necesidad  de trae r:  p r im ero ,  el ex p e d ie n 
te de la elección de Vil lagarcía, d o n d e  por u n  ju eg o  de 
cub ile tes  h a n  sido n o m b ra d o s  Alcaldes los q u e  no  e r a n  
Concejales: segundo ,  el ex p ed ien te  de la elección d eC al ig  
(Castellón), don de  se han  dec la rad o  Conceja les á los q ue  
no  lo e ran ,  co n v i r t ien d o  la m in o r ía  en  m ayoría .  De estos 
casos escandalosos no he hecho  m e n c ió n  has ta  ah o ra ;  
p e ro  m e  parece  t iempo ya de q u e  vengan  esos e x p e 
dientes.

El Sr. Minis tro de la G O B E R N A C IO N : El u n o  de 
esos exped ien tes  q u e  es el de  Villagarcía, ha v en id o  hace 
pocos dias. El o tro  he d icho  q u e  está  en  el Consejo  de E s 
tado: cu a n d o  vue lva del Consejo se rá  aq u í  rem it ido .

El Sr. V a l e r o  Y  S O T O : El exped ien te  de V il lagar
cía se pid ió  al G ob e rnad or :  lo remit-ó incompleto; se p i 
d ie ron  n uevos  datos ,  y  h a n  v en id o  hace  pocos dias. D en 
tro  de b re v e  plazo lo te n d rá  aqu í  S. S.

El Sr. u h a g o n :  El G ob ie rn o  d eb e  de es ta r  m u y  m al 
serv ido.  El exped ien te  de Vil lagarcía lo pedí vo  hace  100 
dias: de Filipinas  h u b ie ra  podido llegar . En  c u a n to  al e x 
p ed ien te  de Calig, m e ex t r añ a  q u e  el Consejo , en  a s u n to  
de tan  poca m o nta  , no  h ay a  podido e v a c u a r  todav ía  su  
in form e, y ruego  al Sr.  Minis tro q u e  p ro c u re  lo evacúe  
p ro n to .

Se leyó la s igu ien te
Proposición del S r . Illa s  y  Vidal.

Artículo  único . «Al final del ar t ,  313 de la ley  de E n 
ju ic ia m ien to  m ercan t i l  se a ñ a d i r á  lo s ig u ie n te :

«Si d e ja re  de co m p are ce r  el d e u d o r  á la p r im e ra  c i ta 
ción  p a ra  reconoc im ien to  de firma ó confesión  de  deuda ,  
se le v o lve rá  á c i ta r  bajo aperc ib im ien to  de d ec la rá rse le  
confeso sob re  la posic ión q u e  motive la d i l igenc ia ;  y  si 
tam poco  así com parec iese ,  se h a rá  d icha dec la rac ió n ,  y 
po d rá  dec re tá rse  la e jecución  en  v i r tu d  de la misma.»

El Sr.  IL L A S  Y v i d a l :  La p roposic ión  d e  ley q ü e  
se ha leido es de s u m a  im p o r tanc ia  para  los in te reses  
m ercan t i le s .

En ella se res tab lece  la j u r i s p r u d e n c ia  seguida p o r  
m u ch o s  años en la in te rp re ta c ió n  del a r t .  113 d e  la ley 
de Enju ic iam ien to .  Hace a lgún  tiempo q u e  se em p ezó  á 
seg u i r  una  ju r i s p ru d e n c ia  d i fe re n te ,  y  esta  c i r c u n s t a n 
cia ha  a la rm ad o  al c o m e rc io ,  el cual  ha h ec ho  las r e c l a 
mac iones  o portunas .  Mi p roposic ión  at iende  á lo q u e  h a y  
de  ju s to  en  e l la s ,  y á la u rg e n te  necesidad  de es ta b lec e r  
en  favor del crédito  la b u e n a  j u r i s p r u d e n c ia  seguida a n 
te r io rm en te .

— ,   ir -f , ...................
Yo espero  , p u e s , q u e  el G ob ie rno  y  la Cám ara  t o m a 

rá n  en  considerac ión  esta  proposición.
El S r.  Minis tro  d e  F O M E N T O : Si los f i rm an tes  p re 

fieren q üe  está  p roposic ión  p aá e á  lá cóii iísion q u e  en t ien 
de ea  la re fo rm a  del Código m e r c a n t i l , creo  que  ser la  
m ejor .  Sin em b argo ,  si se p ref ie re  q u e  se ex a m in e  esa r e 
forma p or  el Congreso, no  tengo in co n ven ien te ,  r e s p e t a n 
do la in ic ia tiva de ltíS SFés; .D ibü tados ; en  cjue sé tóme 
en  co n s ide rac ió n  la proposición.

El S r.  IL L A S  Y V I D A L :  Doy gracias  al S r .  Ministro 
de Fom ento  p o rq u e  no  se opone a q u e  esta  proposición  
pase á las secciones. E n  cuan to  al pase á la comis ión de 
re form a del Código m e rc a n t i l ,  no  podemos accede r  á la 
petición  de S. É , porcJUe se trata  de u n  p un to  de resolu  
cion Urgente, y h ay  q u e  decidirlo  con urgencia .

Consultado  él C o i lg ré só , sé tonió éii considerac ión  la 
proposición y  pasó á las secdloUCs.

Se leyó la s igu iente
Proposición del S r. A rias.

Articulo  1.* «Se au to r iza  al G obie rno  de S. M. p ara  
Otorgar á D. Nicólás Martiriéé Gil la édncesíon  defini t iva 
dé Un fé rró -Sárr i l  q ue ,  par t iendo  de  Zamora y pasando 
p o r  Benavenle ,  te rm in e  en  Astorga.

Art. 2 .* Esta concesión  se hara con  a r reg lo  á los p la 
nos , p resu pu es to s  y  tarifas  aprobados  p o r  el G ob ie rno  
de S, M.

Art . 3.* La concesión se hará  por  99 años  y s in  s u b 
vención  a lguna del Estado ni de las provincias ; pero  con  
todas las f r a n q u ic ia s ,  privilegios y exenc iones  q u e  las 
disposiciones v igentes o torgan  á las em p re sa s  de f e r r o 
ca rr i le s  para la construcción  y explo tación de los mismos.»

El Sr. Á R I A S : Me propongo a p o y a r  esta proposición  
solo p o r  cu m p l i r  con el reglam ento , pues  la línea a e  Zamo
ra á Astorga es de una  necesidad tan recoriocida p o r  lodos, 
q u e  la propósicion  está  f irmada por Diputados q ue  en  o tras  
m ater ias  han  eslado en  p ro fundo  an tagonism o. Los e s t u 
dios de esta l ínea es tán  hechos; se pide sin  sub venc ió n ;  y 
como no creo  q u e  se oponga el G ob ie rno  á que  se tom e 
en  c o n s id e ra c ió n , m e parece  innecesario  a ñ a d i r  más.

El Sr.  A R D A N Á Z : Pido q u e  se lea el a r t ícu lo  últ imo 
de  la ley, re la t ivo  al p lan  gen era l  de  ferro-carriles .

El Sr.  Ministro de F O M E N T O  : Se tra ta  de  un  c a m i 
no sin su b v e n c ió n  y q u e  está ya estudiado. Hay una  ley 
q u e  p rev iene  q u e  se trace la g ran  red  de fe r ro -c a r r i l e s ;  
pero  esa ley no impide q ue  el Congreso to m e en  c o n s i 
derac ión  u n a  proposic ión  semejante .  Por eso el G o b ie r 
no no tiene in co n v e n ien te  en  que  sea lom ada en  consi
derac ión .

El Sr.  A R I A S :  E n n o m b r e  de co n s ide rab le  n ú m e ro  
de p rov inc ias  in te resadas  en  este  a s u n to ,  doy  las g rac ias  
al Sr. MinUtro  de F o m e n to  p o r  sus pa labras .

(Se leyó el articulo de la ley pedido por el S r . A rd a n á z , 
y  decía que s i el interés del país exigiere la construcción de 
un ferro-carril, el Gobierno present irá u n  proyecto de ley.)

El Sr. A R D A N Á Z : Como se ve, no se puede  h a c e r  una  
ley  n u e v a  de u n  fe r ro -ca r r i l  s in  que  se d ec la re  necesaria  
y hecha esta d e c la r a c ió n ,  el  G ob ie rno  debe p r e s e n ta r  el 
p royec to  de ley. Como la proposición  no ha seguido esos 
trám ites ,  yo  creo  q u e  no se p uede  to m ar  en  co ns ide rac ión .

El Sr.  Minis tro de F O M E N T O : El G ob ie rn o  no h u b ie 
ra  c reído  faltar á las considerac iones  q u e  d ebe  al Congre
so si se h u b ie ra  opues to  á la inic ia tiva del Diputado 
ú n icam e n te  p o rq u e  él no  h a  t ra ído  el p royec to  de ley. En 
la ley esa in ic ia t iva q ueda  l ib re ,  s in  per ju ic io  de q u e  
después  se vea si el p ro yec to  de que se t r a ta  es tá  ó no  
co n fo rm e con  los p r inc ip ios  del G ob ie rno  y co n  las leyes.

Consultado  el Congreso, se tomó la proposición  en  c o n 
sideración y pasó á las secciones.

Se leyó la s igu iente
Proposición del S r . Illa s.

Art ícu lo  ún ico .  «El ar t .  1.118 del Código de Comercio  
se re form a en  los siguientes  términos:

Art. 1.118. «Los ac reed ores  con p ren d a  q u e  lo s^an en  
v ir tud  de  u n  titulo legítimo de fecha indub i tad a  q u e  c o n s 
te en  el reg is t ro  de a lg ú n  oficio público  e n t r a n  en  la c l a 
se de h ipotecarios  por  razón  de  aquella ,  y  co n se rv an  el 
d erecho  á ena jen ar la  Con ar reg lo  á su con tra to ;  pero  p o 
d rá n  los síndicos de la q u ie b ra  en  c u a lq u ie ra  t iem po  y 
con  au to r izac ión  del Juez Comisario  r e t i r a r  la p re n d a  en  
beneficio de la masa, re in te g ra n d o  por com pleto  el c r é d i 
to en cuya  g aran t ía  fué en t r e g a d a ;  y cu and o  re su l ta re  
vendida lega lm ente  p o r  el ac reed or ,  d eb e rá  este  c u a lq u ie r  
exceso , ó q u e d a rá  ac re ed or  m e ra m e n te  co m ú n  p o r  c u a l 
q u ie r  déficit que  le hub ie se  p ro du c ido  la operac ión.»

El Sr. IL L A S  Y V ID A L : Me rese rv o  el d ere ch o  de 
ap o y a r  o tro  dia esta proposición.

élVDEN DE L DIA,
Sin d iscusión  se ap ro b ó  el ac ta  de M m z a n a r e s , q u e 

d an do  adm it id o  el Sr. I). Gabrie l J a raba .
El Sr. B A T A N E R O : Deseo q u e  la mesa c o n su l te  al 

Congreso si h¿ibrá dos sesiones d iar ias  , una  e s t a , y o tra  
desde  las n u e v e  á las doce d e  la noche, m ie n t ra s  d u r e  la 
d iscusión de los p resupues tos .

Se hizo la p reg u n ta  de  si hab ría  sesiones e x t r a o r d in a 
rias de n ue ve  á doce de  la n o c h e ,  d es t inadas  e x c lu s iv a 
m e n te  á la d iscusión  de p resupues tos ,  y se resolvió  a f i r 
m at iv am en te .

Presupuesto del M inisterio  de la Gobernación.
El Sr.  S U A R E Z  IN C L Á N  : S i e n t o , s eñ ores  , v e r  á la 

m ay o r ía  tan  poco as is ten te ,  y al G ob ie rno  a u s e n te  de ese 
b an co  cu a n d o  se tra ta  de estas materias. Desde q u e  ha c o 
m enzado  esta d iscusión  el b ap eo  azul es tá desier to ,  p r e o 
cu p ad o  el G ab inete  p o r  o tras  cuest iones  q u e  le h a c e n  t e 
m e r  p or  su  exis tencia .

El Sr. P R E S I D E N T E : El S r.  Minis tro de Hacienda 
está  ocupado  en  o tro  sitio en  la sub as ta  de  las céd ula s  
h ip o teca r ias .

El Sr. S U A R E Z  IN C L Á N  : Como el p re su p u es to  q u e  
se d iscu te  es de G obernac ión ,  bas tar ía  q u e  es tuv iese  a q u í  
el Minis tro  del ram o.

El Sr. Minis tro de la G O B E R N A C IO N : Si m e  p e r 
m it ie ra  el S r .  S u á re z  In c l á n .....

Varias voces en la izqu ierda  : P ara  luego.
El S r .  Minis tro de la G O B E R N A C IO N  : ¿ Q u ie ren  

VV. SS. q u e  la re sp u es ta  sea p a ra  luego? Será p a ra  l u e 
go, y  muy c o n tu n d e n te .

El Sr. S U A R E Z  IN C L Á N : He dicho ay e r  q u e  p a ra  es ta  
discusión  deb íam os te n e r  á la v ista la c u e n ta  del ejercic io  
ce r rad o ,  d o c u m e n to  que  he  pedido y  no ha ven ido .  He 
expuesto  q u e  en este p resu pu es to  cabe  u n a  econom ía  
de cinco á seis mil lones: he ce n su ra d o  el escandaloso  a u 
m en to  en  el p e rso n a l  de  es te Ministerio; he d i c h o q u e  p e 
re c e rá n  mil veces los Pósitos án te s  q u e  se p ue da  r e o r g a 
n iza r  esa in st i tu c ión  c a rc o m id a ,  y  q u e  un  persona l  de 
ocho Oficiales y  u n  Jefe de secc ión  para  esto  es cosa q u e  
no esp eraba  ver. Lo q u e  mata los Pósitos es la m em o r ia  
escr i ta  en  su  a la b a n z a ,  d o n d e  se d ice q u e  141.000 la b r a 
dores  h an  sido socorridos,  p a r t ic ipa n do  cada u n o  de u n a  
lim osna  de  7 rs. S e ñ o r e s ,  ¿cree nad ie  q u e  así p u e d e n  
p ro d u c i r  b ue n o s  re su ltados  los Pósitos?

He d em o s trad o  ta m b ién  q u e  o tro s  negociados d e b e n  
s u f r i r  d ism in u c ió n  p o r  co n secuencia  de l  dec re to  de d e s 
cen tra l izac ió n ;  y  a h o ra  h a b la ré  de l  ram o  de P ropios .

Después de la d e s a m o r t i z a c ió n , en  el Minis te rio  de la 
G ob ernac ión  no  tiene razón  de s e r  el negociado de P ro 
pios. Para  c o n se rv a r  ó vigilar los res tos  de esos P rop ios  
so b ra n  los dos A uxil ia res  y el Oficial q u e  co n s t i tu ían  án tes  
el negociado, y  el cual p uede  to m a r  el n o m b re  de n eg o 
ciado de Prop ios  y Pósitos.

¿Qué deb e  h a c e r  el Minis tro de la G obernación?  ¿A d ó n 
de deb e  d ir ig i r  su  esp ír i tu  de reform a? Al negociado de 
cu en ta s  m unic ipa les  y  provinciales: ah í  están los g ran d es  
males , los g ran d es  abusos: ah í  es d on de  está el g é rm e n  
de la c o r ru p c ió n  electoral q u e  d ebem os  e s t i rp i r ,  u l t i m a n 
do todas las cu en ta s  á fin de q u e  no  s i rv a n  luego para  
in t r ig as  e lec torales .

A pesar  de q u e  la ley  genera l  d e  con tab il idad  o rd en a  
q u e  se tra igan  al Congreso los r e sú m en es  de las c u e n t a s  
m unic ipa les  y  provinciales ,  la v e rd ad  es q u e  no  h a n  v e 
nido a u n  y q u e  u n a  densa  n ieb la  c u b r e  esta  p a r te  de  la 
A dm in is t rac ió n .

Dirá el G ob ie rno  q u e  si no  h a n  ven ido  esos re s ú m e n e s  
la cu lpa  no  es suy a .  Desde el añ o  de  1860 se h a n  ido  l i 
q u id a n d o  los p re su p u es to s  m u n ic ip a les  y  p rov inc ia les ,  y  
estas l iqu idac iones  q u e  se re m i te n  todos los años  al M i
n is ter io  v ien en  á fo rm a r  la cuen ta  c u y o  r e s ú m e n  podia  
t rae rse  aquí.  ¿Y lo ha t ra ído  el Minis te rio  ac tu a l?  No, s e 
ñores; y  esto  ha pod ido  h ac erse  desde 1863.

Si e n  lá Direcc ión de A dm in is t rac ió n  h u b ie ra  el celo  
necesario  p ara  h a c e r  q u e  se fo rm a ran  estos d o c u m e n to s ,  
el Congreso se e n te ra r ía  de  estos re cu rso s ,  y  pod r ía  p o 
n e r  la m a n o  al lí  d o n d e  es n ecesar io  p on e r la  p a ra  m o r a 
liza r la A dm inis t rac ión .

Sabido es q u e  hace a lgunos  años  los A y u n ta m ie n to s  
y  has ta  las D iputac iones p rov inc ia les  c a re c ía n  de créd ito .  
H#y no  sucede eso. De los r e s ú m e n e s  de  los p r e s u p u e s 
tos p rovinc ia les  de 18621 y  seis p r im e ro s  m eses  d e  1863 
re su l ta  que  los gastos p rov inc ia les  h a n  sido de  256.830.303 
reales, y los ingresos  de  274.469.611, y  ha hab id o  u n  s o 
b ra n te  de  17.630.308.

El Sr.  Minis tro de la G ob e rn a c ió n  sabe  q u e  en  lo s  
p re su p u es to s  es tán  consignados co m o  gastos p a ra  c a r r e 
teras  53 mil lones; de  m an e ra  q u e  si á ese créd ito  se a g re 
gan  los 17 m il lones  de sob ran te s ,  r e su l t a rá  q u e  las D ipu
taciones p u e d e n  d isp o ne r  de  70 m il lones  p a ra  negoc ia r  
em prés t i to s  á tipos s u m a m e n te  favorables  p a ra  el  fom ento  
de las o b ras  provinc iales .  T iene , p u e s , aq u í  el G ob ie rn o  
un  tesoro  q u e ,  con  d e tr im e n to  del crédito  de  las p ro  vi n -  
c i a s , e s  ignorado  del pa ís ,  y todo p o r  no  e s c r ib i r  u n a  
Memoria  a n u a l  para  h a c e r  v e r  á las p ro v inc ias  los g r a n 
des re cu rsos  q u e  t ien en  , con  los cua les  p u e d e n  le v a n ta r  
u n  e m p ré s t i to  has ta  de 1.000  mil lones.

Las Diputaciones pueden auxiliar al Estado de este

m odo  en sus  ca r re te ra s ,  y  fon ien ía r  fcí esp íri tu  de asocia
ción y  la iniciativa ind iv idual en los pueblos.

Pero  como base de estas reformas, ¿qué tiene q u e  hacer  
el G o b ie rn o ?  Bien sé que  este  G ob ie rno ,  q u e  tiene q u e  
a t e n d e r á  su,s pos tr im erías ,  no p uede  a ten d e r  á la A d m i
nis t ración . Si puMierd, J o  íé llamaría  la a t en c ión  sob re  la 
con tab il idad ,  q u e  está  pe rd id á  erí n u e s t ro  pa'is, m erced  á 
esa instabil idad  q u e  hay  en  los destinó» públicos. La co n 
tabilidad  está confiada en  cada prov inc ia  á un  o fic ia l a m o 
vible, á qu ien  íidSé dá t iempo para  e n te ra rse .  Por eso se 
hab ia  redac tado  en el Minis terio dé la G ob e rna c ión  u n  r e 
g lam ento  hac iendo  inam ovib les  á esos Oficiales: yo cféséo 
qu e  ese re g la m e n tó s e  publique;  q u e  se dote bien á ta 'es  
empleados; qu iero  más perfección, si cabe, en  la c o n ta b i 
lidad, provinc ial cjue tín la cle la Hacienda pública.

¿Y  q u é  pasa ch  los Municipios? Los S ecre tar io s  de A y u n 
tam ien to  1 ovan la con tab il idad  m unic ipa l .  Hay p ro v in 
cias con  200 A yu n tam ien to s ,  y Secretar ios  q u e  tienen  3ÍOO 
reales  anuales  de dotación. ¿Qué se p ue de  e s p e ra r  de e s 
tos en  mater ia  de con tab il idad . Hay que  íideer n ueva  
c i rcun sc r ip c ión  de M unicip ios ,  y  e leg ir  funcionarios  a p 
ios y bien dotados.

Voy ahora á h ab la r  de la Dirección de Beneficencia y 
de la n ueva  de Sanidad. Una de 1 is reba ja s  c|ud deben  
hacerse  aqu í  es la de  1.140.00 ) rs. q u e  se p iden  para  a u 
xil iar  á ios establec im ientos  q u e  están  á cargo de la J u n 
ta provincial  de Madrid. El Sr. Ministro de la G o b e rn a 
ción sabe q u é  én  Madrid sün 12 m il lones los gastos de 
estos es tablec im ientos ,  y más de 16 los in g resos ,  h a b ie n 
do u n  s o b ra n te  de cinco mil lones. Exigir q u e  el  p re su 
puesto  g en era l  aux ilie  á los es tablec im ientos  de Madrid, 
cu a n d o  c u b re n  sus gastos y dejan  un s o b ra n te  de c inco  
m i l lo n e s , no  me lo explico. P o r  eso pido que se s u p r im a  
esa par t ida  de  Lióü.Ol’O rs,, q u e  es co m p le tam en te  in n e 
cesaria.

Para  el sos ten im ien to  de los establec im ientos  genera les  
se p iden  2.231.140 rs. Estos es tablec im ientos  son el hos 
pital de Jesús N az aren o ,  el de N uestra  Señora del ( . á r 
m en  , el hospital de la Princesa y el de Santa Isabel en  
Leganés.

En v ir tud  de la ley genera l  se d iv iden  los es ta b lec i
m ie n to s  en  tres  clases:  g e n e r a l e s , p rovinc ia les  y locales. 
Los que acabo de c i ta r  son  g en era le s ;  ¿ p e r o  conocem os 
su s i tu a c ió n ?  No. Para que  sepam os el déficit q u e  hay  
que  c u b r i r  debem os  t e n e r  á la vista sus  p resu pu es to s  e s 
peciales.  Yo he acudido al A nuario  estadíst ico de 1861, y 
hallo q u e  en 18vil en el hospital de Jesús Nazareno  habia  
310 e n fe rm o s ,  v q u e  cada uno  hacia una  estanc ia  de 
1.38 4 rs.

En el de N uestra  Señora del C arm en  hab ia  361 e n f e r 
m o s ,  y  cada u no  hacia u n a  estancia de 1.130 rs.

En el de la Princesa hab ia  3.697 enfe rm os , y salía la 
es tancia de cada lino á 218 r s . , todo esto  ca lculado con  
re lac ión  á la can tidad  del p resu pu es to .  Así, si ca lcu lam os 
el p rec io  en  p ro p o rc ió n  de los gastos del hospi ta l  de la 
P r incesa  debe  re su l ta r  u n a  g ran  rebaja en  los demás .

T om and o  el té rm in o  medio de 400 rs. por  es tancia ,  nos 
da u n a  econom ía  de más de u n  m il lón. ¿Cómo se concibe  
que  en el hospital  de la P r incesa  cuesta  cada en fe rm o  
218 rs. y en  el de  Jesús  Nazareno 1.38 4? ¿Es q u e  se p riva  
de lo n ecesar io  á los en fe rm os  del p r im e ro ?  R ep r im am o s  
es te  abuso . ¿Es q u e  se gasta  de m ás  en  el s eg u n d o ?  R e
p r im á m os lo  tam bién .

¿Tampoco h a y  n ada  q u e  hac e r  en  el r a m o  de B m ef i-  
cencia? Yo no h e  visto que  se haya hecho  m ás  q u e  c r e a r  
u n a  Dirección inú ti l  con  un  gasto  de 120.000 rs. ¿Pero  
se ha  hecho  la Estadíst ica  necesaria  en  este  servicio? La 
J u n ta  de estadíst ica d ice  q u e  en  1863 formó u n  p lan  para  
h a c e r  la de este  ramo; pero  no  se ha hecho.

Debe, pues, co m en zarse  s up r im ien do  el personal del 
Minis terio  des t inado  á este servicio ,  p o r q u e  lo está h ac ien 
do la Jun ta  de Estadística. Es c laro  q u e  u n a  do esas dos 
comisiones de estadística, la del M inis terio  ó la de la J u n 
ta  , sob ra .

Los gastos d é l a  Beneficencia asc ienden  á 96 m il lones ,  
y  h a y  un  déficit  de 43 mil lones q u e  tienen q u e  pagar  las 
prov inc ias  respectivas. Todo lo q u e  p uede  hacerse  para  
m o ra l iza r  la Adm in ist rac ión  de Beneficencia re su l ta rá ,  
pues, en  ven ta ja  de las p rovincias .  La con tab il idad  de Be
neficencia  es una  cosa dep lorab le .  Yo no sé lo q u e  el Di
re c to r  del ram o  h ab rá  pensado  para  m ejorar la  ; pero  yo 
llamo su  a tención  p o rq u e  La contab il idad  de Beneficencia 
no puede  c o n t in u a r  así s in  d e tr im en to  del c réd i to  del Go
b ie rn o  y del país. ¡Ah, si se h iciera de p ro n to  u n  a rq u e o  
de fondos l ¡Qué cosas h ab r ía n  de r. s a l t a r ,  No h ay  en  es 
te ra m o  vigilancia : el G ob ie rno  no sabe  lo q u e  pasa. 
Yo creo  q u e  podemos h acer  una rebaja  de  2.234.000 r e a 
les en  Beneficencia pública.

Voy á ex a m in a r  ah o ra  una  medida q u e  en  o tra  ocas ión  
he calificado de funesta, y q u e  ha sido d ictada por el s e ñ o r  
Minis tro de la Gobernación :  la s up re s ió n  de la J u n ta  de 
Policía u rb an a  y co n s t rucc ion es  oí vi es.

Esta m e d id a ,  q u e  á p r im e ra  vista ha parecido p o p u 
la r  en cier tas  p a r te - ,  es d ep lo rab le  en el fondo. Aquí h ay  
*un ind iv í  iuo de  esa Ju n ta  que, con más co noc im ien to  que  
yo, podrá defenderla .  Yo, p o r  mi parte ,  aseguro  q u e  Ma
dr id  e x p e r im e n ta rá  g ra n d e s  perjuicios  p o r  resu ltado  de 
es ta  medida.

¿Cómo estaba el serv ic io  de Policía u rb a n a  en  1852 
c u a n d o  se n o m b ró  esa J u n ta  ? Estaba en  un dep lo rab le  
a b a n d o n o ,  s in  s is tem a de al ineación , ni de  h ig iene, ni 
n ad a .

Las p r im eras  reglas de co n s t ruc c ión  u rb a n a  se h an  d e 
bido á esa J u n ta ,  la cu a l  ha rectif icado las a l ineaciones  
de las calles  de Madrid, y ha consu ltado  al G ob ie rno  s o b re  
pun to s  de  g ran d e  trascendenc ia .  ¿Y p o r  q u é  se sup rim e? 
P o rq u e  s eg ú n  S. S. es u n a  ru e d a  inú til  y costosa, a leg an 
do q u e  o tras  co rp o rac io nes  h ay  que  p ue de n  i l u s t ra r  las 
cuestiones  q u e  á esa J u n ta  se som e tían .  El Sr. M in is tro  
q u ie re  q u e  la su s t i tu y an  el Consejo de San idad ,  la J u n ta  
consu ltiva de O bras  públicas ,  la Academia de San F e r 
n an d o  y  el Consejo de  Estado.

T am b ién  m u r ió  á m an o  a i rada  la J u n ta  expresada  
en  o tra  época; pero  ei en te nd id o  Miuistro Sr. Nocedal en  
1857 la res tab lec ió  m e jo r á n d o la ,  y desde en tonces  h a  
pres tado  g ran d es  servic ios. ¿ Y- q u é  a d e lan ta m o s  con  su  
s up res ió n ?  ¿Se co n segu irá  ce leridad  en  el despacho  d e  
los e x p ed ie n te s?  .No, s e ñ o r e s ,  po rqu e  h a b r á  q u e  o ir  en  
vez de la J u n ta  á cu a tro  d is t in tas  corporac iones.  Sepan  
los h ab i ta n tes  de Madrid  q u e  cua lqu ie ra  exped ien te  d e 
u n a  ob ra  pública im p o r ta n te  t iene q u e  su f r i r  c u á d ru p le  
re t ra so  q u e  el que  podría ex p e r im en ta r  has ta  ah o ra .

A la su p re s ió n  de la co rp o rac ió n  d e q u e  t ra tam os ,  s e 
g ún  mis  n o t ic i a s , q u e d a ro n  te rm in ad o s  cási  todos los e x 
ped ien tes  q ue  se le h ab ían  rem itido*  y  para  q u e  se vea 
el m al ac ie rto  del G ob ie rno  , d i ré  q u e  la J u n ta  c o n s u l t i 
va de  C am in o s ,  Canales  y  Puertos  no p uede  e n te n d e r  en 
los ra m o s  confiados á los A rqui tec tos  de la Academia de 
San F e rn a n d o  con a r reg lo  á sus  es ta tu tos.  Hay u n  d e 
cre to  q u e  así lo d ispone. A hora  mism o el A y u n tam ien to  
de Madrid  se ocupa de los m ercados  públicos. En este  e x 
ped ien te ,  q u e  reso lver ía  la s u p r im id a  J u n ta  de  Policía u r 
bana y  edificios públicos  en pocas sesiones , n o  sé c u á n 
do p od rá  re c a e r  reso lu c ión  si ha  de  pasar  p o r  el in fo rm e 
de tan tos  cen tros  consu lt ivos .

Hasta p o r  egoísmo p erso na l  el Minis tro de la G o b e r 
n ac ión  deb ia  h a b e r  m an te n i  ¡o ese c u e rp o  , q u e  era  u n  
v erd ad e ro  a lcázar  p a ra  re s is t i r  los co m p ro m iso s  de c ier ta 
clase q u e  ased ian  á las p e rso nas  co nst i tu idas  en  A utor idad.

¿Y se h a n  dictado  m ed idas  p ara  l len a r  el vacío  q u e  
deja la Ju n ta  de Policía u rb a n a ?  No, señores: yo no sé lo 
q u e  pasa en  el Minis terio  de la G o b e r n a c i ó n ; p ero  si no  
exis te en ese ra m o  m ás  q u e  u n  solo Oficial facu lta t ivo  co
m o án tes  , debe  de a n d a r  m u y  m al el ra m o  de  c o n s t r u c 
ciones civiles.

Hay además  o tro  g rav ís im o  a su n to  q u e  afecta  á los h a 
b i ta n te s  do la c o r t e : hab lo  del exp ed ien te  de la zona de 
e n s a n c h e ,  fo rm ado y au to r izado  en  v ir tud  de los d ic t á 
m e n e s  de ¡os m ás  altos C uerpos  consu lt ivos  del Estado.

La vil la de Madrid es la n*ás ca ra  y  an t i -h ig ié u ic a  d e  
toda Europa: Lo d e  ca ra  lo sen tim os  todos :  lo de  a n t i -  
hig iédica recae p r in c ip a lm e n te  sob re  los pobres.  P a ra  vi
v ir  en  b u e n a s  condic iones  de sa lu b r id ad ,  s eg ún  la o p in ión  
de los h ig ienis tas  en tend idos ,  cada h ab i ta n te  necesi ta  u n  
espacio de 40 m etros  superf ic ia les  cuadrados .  Pues bien: 
á cada uno  de los de Madrid  en  la zona in te r io r  no  le c o r 
r e sp o n d en  m ás  q u e  28 m etros .  Así es q u e  son  u n  terc io  
m ás  las defunciones  en  Madrid  q u e  en  las o tra s  poblacio
nes  p r in c ipa le s  de E uropa .

Aquí,  d on de  las v iv iendas  son  r e d u c i d a s , d on de  se 
c o r ro m p e  el a i re  p o r  ta n tas  em anaciones  p ú t r id as  é in s a 
lu b re s ,  deb ia  con  u rgencia  p ro ced e rse  al en s a n c h e  de la 
c a p i t a l ; y con  ese objeto  en  1857 se dió un  d ec re to  p o r  
el S r .  M arqués  de Gorvera a p ro b a n d o  el p ro yec to  del 
In g en ie ro  Sr. C a s t r o , en  el cual se e s ta b lec ie ro n  estas  
tres  reglas  p r in c ip a le s :  p r i m e r a ,  q u e  en  cada m a n z a n a  
de casas co n s t ru id a  e n  la zona de  e n s a n c h e  se h ab ia  de  
d e ja r  p a ra  patios y j a rd in e s  u n a  superf ic ie  ab ie r ta  igual 
á la d es t in ad a  para  v iv iendas :  s e g u n d a ,  q u e  las casas no 
tu v ie ran  más q u e  tres  p isos; y  t e r c e r a ,  q u e  las calles  
p r in c ipa le s  tu v ie r a n  30 m etros  de la t i tud  y  20 las de s e 
g u n d o  o rden .  A dem ás  se d ispuso ,  y  el G ob ie rn o  ap ro b ó ,  
q u e  h ab ía n  de d is t r ib u i r s e  las hab i tac ion es  en  c ier ta  
forma p a ra  satisfacer las condic iones  q u e  la h ig iene  
exige.

Y b i e n ,  ¿ e n  q u é  h a n  ven ido  á p a r a r  esas m ed idas?  
Con dolor  tengo q u e  d ec ir  q u e  todo ha d esap arec ido  Hoy 
los p ro p ie 'a r io s  q u e  c o n s t ru y e n  en  la zona d e  e n s a n c h e  
son l ibres  de d a r  hasta  seis y ocho pisos á los edificios; 
hoy  es tá n  d ispensados  d e  d e ja r  p ara  patios y ja rd in e s  la 
m itad  del te r re n o  de construcción .

S eñ ores ,  yo  no puedo  d isp e n s a rm e  de  leer  u n  es tado  
q u e  dem u es tra  en  q ué  ha venido á p i r a r  u n a  m ed ida  p r e 
parada  é i lustrada con el in form e de a l tas  c o rp o rac io n e s  
cientí ficas por v i r tu d  de u n a  Real o rd e n  q u e  el S r .  Mi
n is t ro  h a  dic tado sin  es tu d ia r  s u f i c ie n te m e n te  el a s u n to .  
(Leyó.) ¿Es así, Sr .  M inis tro, com o se mira ,  no ya p o r  los
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in tereses ,  s ino p o r  la vida de los h ab i ta n te s  de  la  cap i ta l  
de' la M onarquía  española? Es c ier to  q u e  S. S. h a  en co t i -  
frjído* algo hecho en  ese camino; pero  sepan  los h a b i t a n 
tes de  Madrid  q u e  en  la zona del e n s a n c h e  van  á  v iv i r  en  
iguales condic iones  q u e  d e n t ro  d é l a  q u e  forma h o y  c a s 
co de la población.

Dirá S. S. que  la inílexibilidad del p r in c ip io  es tab le
cido p o r  el Ingen iero  Sr. Castro ya se q u e b r a n tó  en  186 4; 
pero  fuá m u y  escasa la re fo rm a,  y  a u n  así eso p ro b a r ía  
lo fuer tes  q u e  son Jos co m p ro m iso s  q u e  t ien en  q u e  a r 
r o s t r a r  los Minis tros cu a nd o  lu c h a n  co n  la ges tión  ac tiva 
y per t in az  de los in te reses  part iculares .  Con a r re g lo  á e s 
te decreto  110 podian  h a b i ta r  cada m a n z a n a  de la z'ona do 
ensan ch e  tantos  vecinos como p u e d e n  h ac e r lo  ah o ra  q u e  
se to le ran  las casas has ta  con ocho pisos.

Y ¿qué pre tex to  se da para  ec h a r  abajo  el p ro y e c to  
ap robado  p o r  el Consejo de Estado, p o r  la J u n ta  c o n s u l 
t iva de Caminos y p or  o tras  co rporac iones?  Que h a b i é n d o 
se derogado  p o r  la ley de en san ch e  lo q u e  d ispone  el a n 
teproy ec to  del Ingen iero  Sr. Castro, q u e d a b a n  im p líc i ta 
m e n te  subsis ten tes  las reglas  de co n s t rucc ion es  e s ta b lec i
das  p afá  la edif icación en  el in te r io r  de Madrid; y c u e n ta  
con  q u e  sob re  esto, ni ha in fo rm ado  el Consejo  d e  E s t a 
do ni s iqu ie ra  el Oficial ad m in is t ra t iv o  de la secc ió n  de  
co n s t ruc c ion es  civiles del Minis terio  de  la G o b e rn a c ió n .  
¿Cómo, pues, se re su e lv e n  aquí cuestiones  de ta l  t r a s c e n 
dencia? Yo, en  n o m b re  del pueblo  de  Madrid , rec lam o  l<i 
revocación in m ed ia ta  de e*a Real o rd en .  ^

Y si de  las con s t rucc ion es  u rb a n a s  pasam os a las c o n 
t ra ta s  del a lu m b ra d o  p o r  gas, ¿cómo es posible  q u e  l l e 
guen  á au to r iza rse  p >r el G ob ie rn o  sin  o ír  los in form as  d e  
co rporac iones  co m p eten tes  e a  la m ater ia ,  com o an tes  lo  
verificaba la su p r im id a  Ju n ta  de' Polic ía u rb an a?  D ep lo ro  
la s i tuac ión  en q u e  forzosamente ha de verse colocado el 
Sr. Ministro cu a nd o  tenga q u e  r e so lv e r  p o r  sí m ism o e s 
tos exped ientes  bajo la pres ión  de .los in teresados  q u e  le 
ased ien.

Dejemos en  paz ya á la ya in h u m a d a  J u n ta  de Policía 
u rb a n a ,  v vamos á o tras  econom ías  q u e  U‘*eo yo que  p u e 
den  y deben  hacerse  en  el Minis terio de la’ G ob e rnac ión .  
Se rec lam a una  can tidad  no d esp rec iab le  p a r a  a u m e n to  
de haberes  de la G ua rd ia  ve te ra na  de Madrid . Yo h a b la r é  
poco de este  respetab le  cuerpo ,  s o b re  el cual  í\o p ue de  
caer  la in m en sa  responsab il ida  1 de  c ier tos  g rav ís im o s  
sucesos; pero  debo r e h u s a r e n  su  n o m b re  é i n t e r p r e t a n d o  
sus pa tr ió t icos  s e n t im ie n to s , el a u m e n to  de  h a b e r  Q ue 
p ara  él se solicita.

Se dice q u e  es preciso e q u ip a ra r le  co n  los dem as  in s 
t i tu tos  de) ejército; todos sabem os q u e  a u n q u e  este  c u e r 
po d e p en d e  del Minis te rio  de la G u e r r a ,  es u n  c u e rp o  
civil  q ue  part ic ipa de todos los ca rac te re s  de los fu n c io 
narios  de este o rd en ,  y q u e  ten ien do  en  cu e n ta  la n e c e 
sidad de economías  p ro c la m ad a  por el Gobierno, yo  es toy  
seguro  de q u e  h a b rá n  de a p re su ra rs e  á r e n u n c ia r  el a u 
m en to  q u e  se p ro po ne .

Correos. En el ram o  de Correo»' se p iden ta m b ién  a u 
m en tos  de cons iderac ión  en  el personal;  a u m e n to s  d e  p la 
zas de  planta fija en  la A dm in is t rac ió n  ce n t ra l ,  on las a m 
b u lan te s  de los ferro-carriles ,  y a u m e n to s  ta m b ié n  en  los 
sue ldos  de los em pleados  ex is tentes .  Yo me opongo á e s 
tos au m e n to s ,  y espero  que  el Congreso se s e r v i r á  d e s 
ec h a r lo s ,  p o rqu e  no habia razón  para c o n ce d e r lo s  s in  
o to rg ar  las m ismas concesiones á todas las clases q u e  c o 
b r a n  del Estado, y señ a la da m en te  las q u e  recaen  s o b r e  las 
ex iguas  dotaciones del c lero  parroquial .  No p u e d e n  h a 
cerse  esos au m en to s  parciales; es toy  p ersu ad id o  de q u e  ol 
Sr. Minis tro de Hacienda no ha de  p asa r  p o r  e l lo ,  co m o  
110 h a n  pasado sus  an tecesores .

Viene después  la par t ida  de vein t iocho  mil y  pico de  
pesos para  la co n du cc ió n  del co rreo  p or  el fe r ro  c a r r i l  
desde Madrid hasta Almansa. La ley  g en era l  de  f e r r o 
ca rr i le s  d ispone  que la conducc ión  de  la c o r r e s p o n d e n 
cia sea g ra tu i ta  ; y q u e  se hiciese o b s e r v a r  q u e  esa r e 
t r ib uc ió n  se había concedido án tes  de la pub l icac ión  de  
la ley, repo n dr ía  yo q u e  es preciso a r r e g l a r  c o n v e n i e n 
te m en te  este  asunto , p o rq u e  es un  e jem plo  funes t ís im o  
que se abone á una  em p re sa  a n u a lm e n te  co n  cierto* v i 
sos de priv ilegio  una  re t r ib u c ió n  crec ida  p or  u n  serv ic io  
q u e  las d em ás  d esem p eñ an  g ra tu i tam e n te .

¿No p u e d e n  h acerse  econom ías  e n  el r a m o  d e  te légra-  
fo sc u an d o  se gas tan  20.00  ) d u ro s  en  im p r im ir  los fortüu- 
la rios en que  esc r iben  sus despachos  los p a r t ic u la re s?  ¿No 
p ue de  su p r im i rs e  ese gasto y el de u n a  secc ión  d e  c o n 
tabilidad, hoy q u e  el pago de los despachos  se h a c e e o S e -  
llos, y que  no recauda  nada la Direcc ión del ram o?  ¿No 
debe  su p r im i rs e  adem ás  esa con tab il idad  especial q u e  e s tá  
e n  oposición con  las leyes vigentes, y en  p ar t ic u la r  con la' 
genera l  de con tab il idad? En cu a n to  al m a t e r i a l , yo es toy  
seguro  de q u e  si tu v ié ram o s  á la vista las cu en ta s  def in i
tivas fie 1863 á 1864, y p ud ié ram os  ju zg a r  con  p leno  c o 
noc im ien to  de d icho  ejercicio, te n d r íam o s  datos p rec isos  
p ara  ju s t if ica r  notab les  reducc iones  en  los gastos de lo i  
p re su p u es to s  de Telégrafos y Correos.

Estab lec im ien tos  penales. En esta  d iv isión  g enera l  se  
p ro po ne  la n ueva  c reac ión  de dos secc iones,  u n a  de A d 
m inis tración  y de Gobierno. y otra de  Estadís tica p e n i te n 
ciaria , y se pide as im ism o m ay o r  consignación  para  la de 
Contabilidad  especial . ¿Cóm o se just if ica  , s eñ ores  , u n a  
sección de Estadística pen i tenc ia r ia  c u a n d o  esa estadíst ica 
d eb e  l levar la  el Ministerio de Gracia y Justicia ó la J u n 
ta genera l  del ramo? Yo pido , p u e s ,  la sup res ió n  de  e s 
tas dos secciones, y ta m b ién  la de la Contabilidad, q u e  no 
debe exis tir ,  p arque no debe h a b e r  fondos especiales  q u e  
func io n en  con indep en denc ia  de los del Tesoro púb l ico .

R esum iendo ,  señores ,  p o r  las observac iones  q u e  he e x 
puesto , se d ed ucen  q u e  en  el p resu pu es to  de G o b e r n a 
ción, si b ien  no  p ueden  es tablecerse  econom ías  c u a n t io 
sas, se p ue de n  h ac e r  ho lgadam en te  econom ías  p or  lo m é-  
nos de seis mil lones  de reales. Y®, espero  pues, q u e  el G o 
b ie rno  de S. M., asociándose á mis  ideas, h a b rá  de in c l i 
n a r  el án im o  de los Sres.  D iputados  p a ra  q u e  las h ag an ,  
l levándose así á cabo el p en sa m ien to  y el deseo q u e  á 
todos nos an im a  de s aca r  al  Tesoro de la s i tuac ión  a f l ic 
t iva en  q u e  se halla. '

El Sr. V A L E R O  Y SO T O : Voy, señores ,  á e m p ez a r  po r  
h a c e rm e  cargo de u n  a taq u e  q u e  ha  d ir igido  el Sr. S u á 
rez Inclán  á los ind iv iduos  de  la m ay o r ía  p o r  n o  a s is t i r  
á estas d iscusiones :  rechazo  ese a taq u e  p o r  in justo , si es 
d ir igido  solo á n oso t ros :  lo m ism o suc ed e  con  la m inoría :  
tan  desiertos  es taban  sus  b a n c o s ,  m ás  des ier to s  q u e  los 
de la m ayoría .  Si c r e e  el Sr. S uá rez  In c lán  q u e  los señ o 
res  Diputados necesi tan  i lu s t ra rse  o y e n d o  la d isc u s ió n , lo  
m ism o lo necesi tan  los amigos de S. S. q u e  los n ues t ros .  
Si s u p o n e  q u e  es tán  b as tan te  i lu s t rad os  los s eñ o res  d e  
e n f r e n te ,  lo m ism o lo es tán  los D iputados de  la m ay o r ía .

Paso á co n tes ta r  al Sr. S uárez  I n c l á n : es c ie r to  q u e  
h ay  tu rb u len c ia s  y  q u e  la atm ósfera  está c a rg a d a :  p o 
d r á n  v e n i r  m ay o res  complicac iones; pero  no  n a c e n ,  co m o  
su p o n e  el Sr. S u á re z  In c l á n ,  de la p resen c ia  de  es te  G a 
b in e te  en el poder ,  s ino  de causas  a n te r io re s ,  é n t r e l a s  
q u e  se cu e n ta  la d om inac ión  de la u n ió n  l i b e r a l , q u e  no 
t r a ta b a  más q u e  de sos ten erse  y de hac e r  tr an sa cc io ne s  
de  personas  para  c o n t in u a r  m a n d a n d o , s in  h a c e r  caso 
de  los principios .  La falta de G ob ie rno  q u a  ha h ab id o  e n 
tonces ha d esa rro l lad o  el p rin c ip io  re vo lu c ion ar io  , y  ha 
puesto  al país en  u n a  s i tuac ión  q u e  ha h e redad o  el G o 
b ie rn o  a c t u a l , s in  p o d e r  re m ed ia r la  en  el m om en to .

Y si d é l a  pol ít ica se pasa á la ad m in is t rac ión ,  n o  h a y  
más q u e  ver  la s i tuac ión  económica á q u e  nos h a n  tra ído  
aquellos  despi lfa rres ,  aquella  falta de eq u i l ib r io  e n t r e  las 
o b ras  q u e  se e m p re n d ía n  y las fuerzas  de la n a c ió n ,  y 
o tra  porc ió n  de cosas q u e  es ú til  r e p e t i r ,  p o rq u e  ya  se  
h a n  d icho m u ch as  v ec es ,  para  c o m p re n d e r  q u e  n o  t iene  
ei G ob ie rn o  ac tual  la cu lp a  de lo q u e  h o y  pasa.

Dice S. S. q u e  la co n d u c ta  del G ob ie rn o  m erec e  r e p r o 
bación, y yo no sé cóm o se p ro b a rá  esto. Si es la r e p r o 
b ac ión  de S. S., es n a tu r a l :  desde el p u n to  d e  v is ta de la 
oposición  no  lo e x trañ o  en  los s eñores  de en fren te ;  p ero  
no p uede  se r  la del país  cu a n d o  el G ob ie rn o  c u e n ta  con 
el apoyo  de las m ay o r ía s  de ám b o s  Cuerpos  Colegis lado
r e s ,  q u e  son  las q u e  re p re s e n ta n  la o p in ió n  pública .

El Sr. S uárez  Inc lán  echa de inénos la p resen tac ión  de 
las c u e n ta s  de 1863 á 1864. ¿ P e r o  acaso el  Gob ie rno  t i e 
n e  la cu lpa  de  esto? Si no  p u e d e n  u l t im arse  esas c u e n ta s  
e n  poco t iempo, ¿cómo ha de te ne r  la culpa el  G obie rno?  
¿Qué suced ía  en  t iem po de los amigos  de S. S.? Lo m ism o  
e x a c ta m en te ;  solo q u e  en tonces  no  ad v ir t ió  el Sr.  S uá re z  
In c lán  lo que  pasaba.

Pedia  S. S. econom ías  en  este  M in is te r io ,  y  confie /a ,  
s in  e m b a rg o ,  q u e  su  p re su p u es to  con sen t ía  pocas. Pues  
sin em b argo  el G ob ie rn o  ac tual  t rae  u n a  de m á s  de u n  
m il lón  de re a le s , 'ú n ica  q u e  qge  Je hacerse ,  p o r q u e  es im 
posib le  s u p r im i r  serv ic ios  q u e  son  ind ispensab les ;  y  c o 
mo u n  p re su pu es to  no es cuen ta ,  h ay  q u e  p e d i r  los c r é 
ditos con a lgu n a  holgura : si so b ra n ,  al Tesoro  v u e lv e n .

Dice S. S. q u e  se h a n  a u m e n ta d o  los gastos d e l  per. o* 
nal,  y  este es u n  cargo injusto; lo q u e  h ab ia  e r a  u n a  g ra n  
hipocresía:  exis tían  los mismos empleados q u e  h o y  ; p e ro  
se pagaban  del maier ia l ,  y  esto es lo q u e  ha deshecho  el 
ac tua l  G obie rno, p on iendo  la v e rd ad  ta l com o e s :  ha  h e 
cho  una  reba ja  en el m ate r ia l  igual á lo q u e  im p o r ta n  los 
sueldos  de los empleados, y ha puesto  á estos en  el p e r s o 
nal,  q u e  es lo q u e  s iem p re  ha  deb ido  h a c e r s e  p a ra  no  
d ec ir  á las Cortes cosas inexactas.

E n  cuanto  á Pósitos , ¿cómo los ha  tra tad o  S .S .? C o m o  
si h u b ie ra  sido una  in s t i tu c ión  de  ra p iñ a  q u e  p a r a  nada  
h u b ie ra  serv ido  n u n ca .  Pero  ¿ q u é  h a  d icho  S. S.? C itar 
a lgunas  A uto r id ad es  q u e  yo r e s p e to ,  p e ro  q u e  se l n n  
equ ivocado  en  o tras  cosas, y a p la u d i r  los Bancos  agríco  
las. ¿Y qué  h a r ía n  los Bancos agrícolas ? P r o b a b l e m e n te  
ex p lo ta r  la escasez d e  la ag r ic u l tu ra  para  h aceu  s u  n e g o 
cio: dar  p rés tam os  á sub ido  precio . El pueblo  español se 
va co n venc iend o  ya de q u e  h ay  algo de sospechoso  en  
esas agrupac iones  que  se verif ican p a ra  h a c e r  e l  b ien  de 
los pobres .  Adefinas, ¿cu án do  se ha em pezado  ú h a c e r  lo 
q u e  se ha hecho  en  p u n to  á Pósitos? Se ha em p ezad o  
p rec isam en te  en  tiem po de S. S. y  sus  a : ; i : '



Respecto de contabilidad, dice S. S. que no es buena 
Wrq.u®.hay movilidad en los empleados. Cierto que hav 
demasiada movilidad en esos empleados; pero nunca hi 
habido menos, v eso que en el dia la responsabilidad es 
de.ias Diputaciones provinciales, á quienes S. S. y sus 
miiigós encomendaren el nombramiento de ciertos em
pleados en la lev de Gobiernos de provincia, que es muv mala, sea dicho de paso.

Ha hablado el Sr. Suarez Inclán de la conveniencia de 
perfeccionarla contabilidad de presupuestos provincia
les y municipales; y yo pregunto á S. S : ¿por qué no se 
ha hecno nada desde 1860 en que se pensó hacer? Si ha
bía un mal, haberlo corregido. Y otro tanto diso de lo 
que indicaba S. S. con este motivo del privilegio que tie- 
v?W„S 1,r0VlnCÍ3S Vengadas. Yo no discuto ese pH- 

pei° ,SI es un abuso , ¿ por qué no lo corrigieran »¡5. hS. cuando eran Gobierno?
■ El? cuanto a quintas, es indudable que las resoluciones 
^«aclaración de la ley vienen, como tienen quevonir.de- 
creciendo, porque las dificultades de la legislación se van 
explicando; pero ast y todo, el año pasado ha habido que 
resolver 1.260 y 301 atrasados.

c.uant0 a los gastos que llenen las Diputaciones 
provincia es para sus necesidades, ¿cómo quiere S. S. lia-
íw-ift ? -0S e,,°? un aulr'’b? Cl,,mm Para liacer un em- prestito. üso es imposible de conseguir; v S S tratara 
de hacerlo, se convencería de lo que le d'><>0

S. S. ha. dicho que en Beneficencia y Sanidad no hav 
razoñ para dar 1.1 10.000 rs. á ios esiableciúi e tos n l l  
vincules de Madrid: se ha fundado Cn que hav sobrantes

los bosnios, por ejemplo,
españoles que acuden á eYlo-, generales v cds. universa! 
existe'íaraqquens°i unP!’'eí;e rebajal> Obvención que

derse con cada l‘e.E,bKdi:5.tIca» la cuai n<> podría enlen- 
Fo nnnfrv  ̂^fallecimiento para tomar sus datos, 

vn 1 o * ,a suPresion de la Junta de Policía urbana,
rliontVv ^ue esa ^unta estaba compuesta do perso- 

•Jias> Pero Ú̂ e no podía tener más conocimien- 
la Ve- -'gtcne que la Junta de Sanidad, en edificación que 

r  ^demia c San Fernando, y en Administración que 
ce n«t,' Sej0 da Esl.ado- No hay, pues, porqué declamar 

sufuPresi°n, puesto que si ha prestado'buenos 
aervicios, los pueden prestar mejor esas corporaciones: y 
na habido también alguna ocasión en qoe para dar un ín-
?orZ ea KUnta ^  t?cdad0 17 “ > Dlra en b  “  u.n edlficl° <I“e ^  estaba cayendo tardó
fSmSíftn P  i "8 ? nchas en q>;,e ha tardado muchísimo 
e n X ;  r .L n ^ rT  que,n° iutroduciria tanta facilidad 

®1f ^ pac,ho,.de os espediente.. Todo esto ha produci
do que se estudie el modo de buscar economías sin per
d ó n ?  SerV‘C10S' Y *  lnod° de co^guirlo  ha s X u

Sin duda^orm.e1110’ qU6 ’la pedid° el Sr- Suarez Inclán
Y s¡í eíibarSi V a le habria* se ha lraido a<luí;creación de i ° nü°ea expediente ni para la
su nueva ->e U íC ni Para su reoiganizacion, ni para 
ô r 3horV?^C10n--Aef SA S‘ P01’ fiué no cía necesario 
cúand! !  |ün,se-!0. de Estndo Pat'a suprimir la Junta,
modificarla56 ° para crearla ’ restablecerU ó

i?,10!6 ShS‘ qu,e qLlé seha hecho para reemplazarla: no
Wmei !í!? *n J !?otT|uc, como era ronsultiva y los ¡n- • q e ePa daba los han de dar ahora otras corpo- «naciones, no había nada que hacer.

el exped.\ent,e dtí ensanché ha hecho el Sr. Su a- 
íTrin izn UnnS ca,cu.los Salanos, que yo no puedo refu- 
res v 1° > ,?’ <?uo’ ¿no comprende S. S. que el inte- 

. haraque no puedan hacerse esas ediíica- 
Ss, 9"® ‘eme en que encada 120 metros cuadrados 

j g  1 ® V tantosi hamtantes? ¿Dónde está la concesión 
S i I  f  de 0Chü pisos? ¿Crec s - S. que todos los que 
nnm ü l  §U1? n esas Pues yo creo que no,
P“ .que, “,n . 111 urdí a parte del ensanche las habitaciones 
ppn .n i ^uando los terrenos son reducidos se ha- 
cen muchos pisos; pero cuando en el ensancho no sucede 

, ¿por que cree S. S. que ha de hacerse así? 
i i f , ' 10 E,e§o S. S. que el Oficial del negociado no ha 

InüliÜ SU al- ?•*me- En est0 se Prueba que el Sr. Suarez 
ífi! aque pid,ü el exPediente, no le ha leido. S. S. ha 
'■ ■ 4‘nat‘0 una inexactitud: el Oficial dió su informe; v para 
x pueda contestarme nada S. S. vov á leer el in- 
^riiie. (¿,e¿/ó.) Conste, pues, que se ha oido á quien se 

> . °u’  ̂ .sePase también que una de las personas que
rmas se han interesado en esta resolución ha sido el señor 
'Gasanueva, y le aludo para que hable si quiere dar expli
caciones. V no digo más del ensanche, porque resulta que 
se ha cumplido perfectamente en cuanto se ha he hecho 
relativo a este asunto con las leyes y con la equidad.

bu cuanto al aumento de la Guardia veterana, es un 
aumento reclamado por todas las personas que quieren la 
seguridad de los caminos y de las poblaciones, y vo estoy 
seguro de queS. S. desea que hava mucha, como lo de
sean todos lo?, hombres pacíficos y honrados. La Guardia 
■veterana ha prestado siempre buenos servicios en contra 
<ie loseniránales v de los perturbadores. Ni una pa’abra 
mas soore este delicado punto.
v 'cuanto á Telégrafos, se han hecho economía?; pero 

se han. hecho con perjuicio del servicio, porque como cada 
t& se abren nuevas líneas, es clara que cada vez setie- 

nft que gastar más; sin embargo, no se han aumentado los 
g,asios por el deseo de no recargar los presupuestos.

Respecto de Establecimientos penales, dice S. S. quese 
ha aumentado el personal. No es asi: antes había el mis
mo, solo que parte se pagaba del material; ahora se ha 
«hsminuido el personal, pero aparecen todos los emplea
dos que existen y que hacen lo mismo que hacían antes: 
no pa habido , pues , variación ni puede haberla , porque 
el aja que se disminuyan esos empleados no podrán des
pacharse los asuntos de la D ireccion. No me parece, pues, 
justo lo que dice S. S.

Es, por tanto, indudable que se lian hecho todas las 
economías que podian tener lugar; y puesto que paso á 
paso he destruido todos los argumentos del Sr. Suarez 
lucían, me siento y rur^go al Congreso que se sirva apro
bar el dictamen de la comisión.

El Sr. CARDEN a l :  Ha dicho aquí cierta persona 
muy autorizada qm¿ ia minoría esta para discutir y la 
mayoría para oir y votar: en nombre de la mayoría pro
testo contra esa Geregía parlamentaria ; todos los señores 
de la mayoría tienen el mismo derecho para discutir que 
los de la minarín, porque son Diputados como los demás; 
v yo, en uso do este derecho , voy á contestar á algunos 
de los cargos que me ha dirigido el Sr. Suarez Inclán.

El* Sue.rez Inclán ha hecho un discurso tan enci
clopédico* que tenia que ser 11 ojo cn cada uno de sus

ataques. En punto á Correos, dice S. S. que se ha au
mentado el personal sin deber hacerlo, y que se han au
mentado los sueldos. El personal ha tenido que aumen
tarse por la apertura de las líneas férreas, en las cuales 
hay que mantener Administraciones ambulantes en com
pensación de las postas que se suprimen.

En cuanto al aumento de los sueldos, ha sido porque 
cuando se han completado algunas líneas el trabajo que 
hacen los empleados es mayor, y debe serlo también la. 
retribución de ese mismo trabajo.

Respecto al cargo de abonar á la empresa del ferro
carril ele Almansa 30.000 duros por la conducción de la 
correspondencia, S. S. mismo ha tenido que reconocer 
que se hizo con arreglo á la ley; y yo no tengo que decir 
más sino una cosa, y es que no pagaría el Ministerio por 
susto una cosa que pudiera dejar de pagar. Otros expe
dientes de este género se han negado, pero ese rio habia 
más remedio que mantenerlo.

El Sr. PRSSIDSNTS: Se suspende esta discusión, 
que continuará á las nueve de la noche.

Los Sres. Marqués do San Gárlos, Gutiérrez de los 
Ríos y Arbelcche pidieron que c Mistaran sus votos con
formes con la mayoría en la ultima votación nominal.

Eran las seis y cuarto.

! Continuando la sesión á las nueve y cuarto, dijo
El Sr. ELDUAYSN : Pido q ¡e se lea el art. 102 del 

reglamento. (Se -ei/O.)
El Sr. p r e s id e n te  : Sr. Diputado, no va á abrirse I 

la sesión, sino a continuar, y por lo tanto no es preciso 
el número de Diputados que e?e artículo marca.

El Sr. e lb u m s n :  Ese número se ha considerado 
siempre necesario para discutir.

El Sr. PRESIDENTE: El reglamento dice que para 
deliberar, si se trata de tomar acuerdo, entonces podrá 
S. S. hacerla reclamación.

El Sr. sawz: En el discurso pronunciado esta tarde 
per el Sr. Suarez inclán ha dicho S. S. que se podian ha
cer economías en Telégrafos suprimiendo las impresiones 
y la sección de Contabilidad, y haciendo algunas rebajas 
en el material.

Respecto de las impresiones, la mayor parte de esos
20.000 duros es para los despachos que se reciben , lo 
cual no puede suprimirse. En cuanto á los impresos para 
los despachos que se expiden , se podrían suprimir; pero 
seria una gran incomodidad para el público, y además 
solo podria hacerse en el interior, porque los tratados in
ternacionales prohíben esa supresión.

Por io que hace á la sección de Contabilidad , es muy 
distinta de la Ordenación de Pagos, porque allí lo que se 
cuentan son palabras para hacer la tasa de los despachos: 
esto, como comprende S. S., no puede suprimirse mién- 
tras no se invente una máquina que lo haga, lo cual me 
parece difícil, y aun en este caso habría que sustituirlo 
con lo que costaran los aparatos.'

En cuanto al material, tan difícil es disminuirle, que 
no hay nación en Europa, según acabo de oir en el Con
greso celebrado en París , en que se gaste en Telégrafos 
menos de lo que gastamos nosotros.

El Sr. SUAREZ INCLÁN: Con ocasión de ciertas pa
labras que pronuncié ayer á propósito de la situación po
lítica actual, el Sr. Valero y Soto ha aludido á otro par
tido que no está hoy cn las esferas del poder. Yo no puedo 
reproducir aquí la cuestión política, y aunque pudiera 
hacerlo, seria bastante generoso para no profundizar más 
la llaga mortal de que se siente herido este Gabinete.

El Sr. Valero y Soto ha defendido los Pósitos dicien
do que hoy es el único medio que tienen los pueblos pa
ra hacer frente á la usura, y que le prefiere S. S. á todos 
los demás de crédito territorial. Yo á esto no tengo nada 
que decir. S. S. tiene esa opinión, yo tengo la mia.

No es exacto que mis amibos políticos hayan incluido 
en los presupuestos, con el carácter que ahora tiene, la 
cantidad para ese negociado que ahora se pretende crear; 
existía un personal eventual y transitorio mientras se li
quidaban los créditos y se iniciaba la estadística. Hecho 
ya esto, la sección es inútil, y otro tanto digo del perso
nal que servia como agregado y que no se ha incluido en 
la planta, porque debía desaparecer cuando las Direccio
nes vinieran á su estado norma!.

S. S. ha tratado de darme una lección del modo con 
que funcionan los empleados que llevan la Administra
ción municipal, y ha supuesto que he dicho que la con
tabilidad la llevaban los Secretarios de Ayuntamiento. 
No lia sida eso; lo que he dicho es que intervenían en 
esas cuentas.

El Sr. Valero y Soto ha dicho que el Hospital gene
ral de Madrid era un establecimiento general: yo , con 
decir que le paga la provincia y que no se incluye en el 
presupuesto general, contesto á ese punto.

En cuanto á la supresión de la Junta de Policía urbana, 
S. S. ha incurrido en graves errores. Allí nunca se han 
retrasado los expedientes tanto tiempo como se detienen 
en otras corporaciones. Consulte S. S. los registros del 
Consejo de Estado, y verá como es cierto lo que yo le 
digo; pero además/lo que yo decía es que es preciso 
tardar más tiempo cn la instrucción de !os expedientes 
sin ese cuerpo, porque habrá que consultar á tres ó cua
tro corporaciones en vez de una.

En cuanto á la Real orden del ensanche, no se ha oido 
sobre ella al negociado administrativo de construcciones 
civiles ; ha informado el negociado facultativo, pero no el 
administrativo, que es el competente para una cuestión 
de interpretación de ley.

Tratando el Sr. Valero de defender las Secciones de 
Estadística ha dicho que la Junta general del ramo no 
podía reunir esos datos. Lo que yo he dicho es que de
bían remitirle esos datos á la Junta general para que ella 
hiciera la estadística.

El Sr. Director de Correos ha defendido que ss pa
guen 30.000 duros á la empresa de ierro-carril de Al
mansa por la conducción do la correspondencia. Yo ten
go entendido que en la ley especial de esa concesión 
hay un artículo que dice, que en esta materia se sujeta
rá la empresa á lo que disponga la ley general. Pero ade
más yo he dicho que aunque eso no fuera, el Gobierno 
debería procurar que cesara un privilegio que, como tal, 
no puede menos de ser odioso para las demás empresas.

En punto á aumento de los sueldos de los empleados, 
yo me opongo á que se hagan, porque considero que más 
lo necesitan si acaso los empleados en las provincias de 
cortísimo sueldo, que los que tienen uno ménos corto en 
Madrid ó en las grandes capitales.

Por último, el Sr. Director general de Telégrafos ha 
dicho que no pedia hacerse ninguna rebaja ni aun cn los 
impresos que se facilitan al público , y nos ha encarecido 
las ventajas que este servicio tiene en otros países. Es 
cierto; /pero hay que arreglarse á lo que es posible, y mu
cho más cuando ese servicio, lejos de costar dinero cn 
otros países, produce rendimientos. En Inglaterra y en 
los Estados-Unidos, donde los telégrafos están á cargo de

impresas particulares* obtienen.estos beneficios, y lo 
mismo que puede hacer uní empresa particular puede 
hacer el Gobierno.

El Sr. gardEWAL : Señobés, es Un hecho tan impor
tante el que nos separa al Sr. áuarez tnclán y á mí, que 
no puedo menos de dedicarle algunas palabras. Se trata 
de por qué se pagan á la empresa de Almansa 30.000 du
ros por la conducción de la correspondencia. S. S. supo
ne que esa empresa está sujeta á las condiciones de la 
ley general dj. ferro-carriles, y no es exacto , porque la 
ley de concesión dice que esta empresa se sujetará á las 
condiciones mancadas en el pliego de condiciones de 1844, 
las cuales dicen que la empresa tiene el deber de condu
cir gratis la correspondencia en trenes ordinarios, es de
cir, cuyo itinerario se marca por la empresa. Esto en 
cuanto á la parte legal.

En cuanto á la historia del asunto, las empresas tolas 
pidieron subvención; y el Consejo Real, á quien fueron 
las reclamaciones, dijo que no debían darse á ninguna 
empresa más que á la de Almansa.

El Sr. samz : Todos los países de Europa, ménos In
glaterra, tienen sus líneas telegráficas á cargo del Go
bierno, y en ninguno de ellos llegan los ingresos á equi
librar los gastos.' En Inglaterra, en que está á cargo de 
empresas particulares, produce rendimientos porque 
estas alteran las tarifas según les conviene,

El Sr. TZALERO Y SOTO : Siento no haber oido al 
Sr. Suarez Inclán en todo su discurso; pero voy á de
cir cuatro palabras para des^inecer algunos errores que 
ha cometido S. S.

Yo no he confundido los establecimientos de Beneficen
cia provinciales con los generales; he dicho que la sub
vención dada á los de Madr id era una provisión muy 
fundada para el caso de que pudiera haber un apuro en 
la Diputación.

En cuanto á la Junta de Policía urbana, no son dos ó 
tres los expedientes que ha tardado en despachar: son 
muchos; y ahora no se tardará más que cuando los infor
maba ella, porque no tiene que oírse á todas las otras 
corporaciones.

Insiste S. S. en que no se ha oido al Oficial adminis
trativo de construcciones civiles sobre el expediente de 
ensanche: yo no sé porqué se habia de oir á más Oficial 
que el que tenia el negociado, que si bien es facultativo, 
puede ser también un buen Oficial en materias de Admi
nistración.

Respecto á estadística , vuelvo á decir que es precisa 
en todos los centros, porque la Junta general no puede 
entenderse con todos los establecimientos de España.

En cuanto á la cuenta de 1863 á 64, no puede venir, 
porque no está ultimada por el Tribunal de Cuentas.

El Sr. 3UARSZ INCLÁN: Yo no he pedido esa cuen
ta para que hiciera fuerza legal, sino como un dato que 
los Sres. Diputados pudieran tener en cuenta.

Respecto del Sr. Director general de Telégrafos , yo le 
he oido decir cosas que me han asombrado, á pesar de ser 
ajeno á la materia, y á las cuales podrá contestar con 
más competencia algún otro compañero que trate de es
ta cuestión.

El Sr. sanz: El Director general de Telégrafos no ha 
tocado hoy ninguna cuestión científica; las estadísticas 
que he citado son las que me han (lado en el Congreso 
europeo de que acabo de venir.

El Sr. b a l e r o  y SOTO: Yo no admito como docu
mentos que puedan ilustrar á los Sres. Diputados más que 
los oficiales, y esas cuentas á que se refiere elSr. Suarez 
Inclán no están aun ultimadas.

El Sr. CANDAU: Es muy difícil, señores, hasta para las 
personas má> entendidas, dar interés á este debate que se 
puede considerar agolado por el minucioso examen he
cho por el Sr. Suarez Inclán. Yo no seguiré, pues, la mar
cha que ha seguido S. S. y vová hacer solo consideracio
nes generales; pero antes de entrar en ella dirigiré al señor 
Valero y Solo algunas palabras con motivo de otras que 
lia dicho S. S. esta tarde.

El Sr. Suarez Inclán ha manifestado que el Gobierno 
llevaba la política por tan mal camino, que la habia con
vertido en perturbadora de los intereses sociales, y el se
ñor Valero y Soto tuvo á bien contestar que esas pertur
baciones venían del desencadenamiento de los elementos 
revolucionarios, y que ese desencadenamiento nacia de la 
política del bienio, primero, y de la de la unión liberal 
después.

Respecto de lo último no tengo yo nada que decir, 
porque ya habrá quien conteste á S. S.; pero respecto de 
los años i 855 y 1856, tengo el deber de rechazar esa afir
mación del Sr. Valero y Soto, porque no es entonces cuando 
se han desencadenado los elementos revolucionarios. La 
he loria no estará con S. S., y esa historia no la hemos 
tenido que aprender en los libros, sino en sucesos escri
tos con caracteres indelebles en el país. Lé,os de des
encadenarle esos elementos se encadenaron entonces, 
porque entonces era cuando estaban sin encadenar.

Remóntese S. S. á 1854, y verá que entonces no habia 
Autoridad, ni Administración, ni crédito en el país. ¡Có
mo se dice que se desencadenan los elementos revolu
cionarios cuando en 18 meses se liace la obra grandiosa 
que llevaron á cabo las Cortes Constituyentes, resolvien
do todos los problemas que le habían quedado plan
teados! i Ah, seqores! ¡Cuánta injusticia! ¿No recuerda el 
Sr. Valero y Soto la situación económica del país al ve
nir al poder la situación del bienio? Pues al poco tiempo 
de establecido aquel Gobierno tenia un crédito que S. S. 
querría hoy para el Gobierno á quien sirve, y nunca 
aquel Gabinete se vió en el caso por que ha tenido que 
pasar hoy otro Gobierno.

En el orden administrativo encontró aquella situación 
unas leyes desacreditadas que sustituyó en el corto pe
ríodo de 18 meses, y la sustituyó de modo que han teni
do que pasar por ellas sus mismos enemigos, excepto en 
la parte orgánica, en que cada partido tiene sus princi
pios.

Ya comprendéis, Sres. Diputados, que si no fuera por 
no molestaros, bien fácil me seria extenderme mucho en 
la defensa de aquellas Cortes; pero la historia contestará 
por mi al Sr. Valero y Soto si S. S. insiste en esa clase 
de cargos.

Vengamos ya al presupuesto de Gobernación, que yo 
creo que es el que con más interés se debe examinar, 
porque es el que contiene los gastos que más afectan á 
los intereses materiales y morales de los pueblos.

El Ministerio de la Gobernación tiene atribuciones gu
bernativas y administrativas. En el sistema administrati
vo de este presupuesto se ve la centralización absoluta y 
absurda, y en el sistema gubernativo la presión y la vio
lencia. Yo, pues, tengo que combatir estas dos tendencias, 
y por consiguiente el presupuesto en que están marcadas.

Lo primero que me ha llamado la atención al ver el 
preámbulo de la comisión es un aserto que constituye el 
voto de censura más terrible que puede dirigirse á las 
Administraciones anteriores acusando á los presupues

tos de falsos, é indicando que los Gobiernos que los hacían 
querían engañar al país ocupándole lo quese gastaba en 
personal bajo la apariencia de que se gastaba e:n material.

Yo no estoy en el caso de examinar los grados de ver
dad que tenga ésta afirmación, y me limitaré á llamar la 
atención del país acerca de etla¿

Examinado ahora lo que es propiamente el presu
puesto, lo primero que me llama la atención es el au
mento de gastos del personal por lt creación de h Di
rección do Sanidad, de una Ordenación de Pagos v de 
una Sección de Pósitos. En cuanto á estos dos úitimos 
puntos, yo me adhiero á lo dicho por el Sr. Suarez íri- 
clán , porque habiendo tenido como Alcalde de un pue
blo que administrar un Pósito, creo que esta institución 
no tiene razón de ser, y que es usuraria.

Cuando se crearon los Pósitos se acudió á llenar una 
necesidajl que no podia remediarse de otro modo, porque 
en los años de poca cosecha no se encontraban semillas á 
ningún precio en virtud del poco comercio que existia; 
pero esta necesidad, ¿tiene hoy la importancia que tenia 
entonces? No: cuando escasea una especie en un país, el 
comercio se encarga de llevarla : podrá costar más ó me
nos cara; pero nunca faltará la semilla necesaria para 
empanar las tierras: los Pósitos, pues, han perdido una 
de sus razones de ser; si se considera el Pósito como un 
establecimiento de previsión , es inútil. *

Y para que puedan acudir los Pósitos á la Oneces i da
dos del labrador pobre es menest r convertirlos en esta
blecimientos que dén al labrador lo que necesite, no en 
grano, sino en dinero ; porque en grano es cási imposible 
que se administren bien, los granos no se pueden medir 
con gran exactitud , y el Administrador de un Pósito, por 
bueno que sea, para que no le remiten desfalcos cuan
do recibe mide holgadamente, y cuando da mide estrecha 
ó lo más estrictamente, y esto sin necesidad deque haya 
inmoralidad. Por todo esto el interés de Pósitos resulta 
mucho mayor que el que lleva aparcniemmte el estable
cimiento, agregándose á esto que !a calidad del trigo del 
Pósito es mala, y hay que venderlo y comprar otro para 
empanar, por lo cual el interés de 4 par 100 que os el 
legal se eleva al 10 ó 12 en los Pósitos mejor adminis
trados.

Dicho esto, es claro que yo me he de oponer á la crea
ción de esa sección que quiere crearse en el Ministerio, 
no solo por lo dicho, sino porque el prurito de centrali
zarlo todo va á hacer que f s pueblos miren mal siem
pre al poder central. ¿Porqué razón se ha de traer ¡a 
administración de esos establecimientos locales á la Ad
ministración central? Lo mismo se pueden traer todas 
las demás cuestiones locales. Aquí todo el mundo decla
ma contra la centralización ; pero luego en el poder se 
toman medidas centralizado!as, contra las cuales yo pro
testo porque veo que falta la vida en las extremidades, y 
que al propio tiempo en el centro vamos teniendo un 
exceso que nos ha de matar de plétora. Me opongo, pues, 
á esta sección, como me opondré á todas las demás medi
das centralizadoras que se intenten.

El aumento que en el presupuesto se da á la Ordena
ción de Pagos hubiera podido excusarse. No conozco el 
pormenor de la Ordenación de Pagos; pero hablando en 
tésis general de los empleados , creo que debería impo
nérseles más horas de trabajo que las que tienen. La cla« 
se letrada y mercanhl tienen más trabajo en sus bufetes, 
dedican á él más tiempo que los empleados. Por tanto yo 
íae opongo al aumento del personal mientras no vea que 
tienen las horas de trabajo que tienen las clases produc
toras.

Otro de los aumentos del personal es debido á la se
paración de las Direcciones de Beneficencia y Sanidad. Se 
nos dice que esta separación estaba exigida por la necesi
dad del servicio. Yo hubiera querido explicaciones más 
amplias: no creo que las atenciones del servicio en Bene
ficencia exigieran que al encargado de ese ramo se le exi
miera de atender á los asuntos de Sanidad. No está la Be
neficencia tan atendida en nuestro país.

Hace muchos años que estas Direcciones estaban uni
das, y nunca hasta ahora se había pensa lo en separarlas.

La necesidad de demostrar el Gobierno la utilidad de 
esa separación acrecía, porque en esta cuestión iba en
vuelta la del funcionario á quien se encargaba la Direc
ción de Saindad. persona inmediatamente ligada con el 
Presidente del Consejo de Ministros, lo cual podia hacer 
creer que esta medida y este gravamen se debian al de
seo de favorecer á una persona determinada. En nom
bre, pues, no solo de las economías, sino del prestigio de 
la Administración pública, pido esas explicaciones. '

Vengamos ahora á los gastos para las atenciones del 
orden gubernativo. Lo primero que se echa de ver es el 
sueldo que se da á nueve Subgobernadores. Yo me opon
go á este gasto, porque los Subgobernadores cn mi con
cepto no son más que elementos electorales de que se va
len los Gobiernos.

Esto lo habia dicho ántes que yo el que importó la 
institución de los Corregidores, el cual al poco tiempo 
llegó á calificarla de corruptora. Pues bien: en el mismo 
caso que los Corregidores es’án los Subgobernadores. 
Tengo en mi provincia un Suhgoberaador creado para el 
pueblo de Estepa, población de 3.000 vecinos, donde ja
más se habían conocido perturbaciones administrativas 
ni políticas: yo no sé á qué ha ido ahí ese Subgoberna- 
dor; tampoco sé lo que pasará en las poblaciones á quie
nes c! Gobernador ha hedió ese regalo. Y sin embargo 
el Gobernador presupone gastos para otros tres nuevos 
Subgobiernos que se puedan crear.

Con más razón aun me debo oponer á otra partida de
SO.OoO escudos para pagar á ios delegados que los Gober
nadores envíen á los pueblos.

Señores , cada delega lo do esos es una calamidad; 
cada uno lleva la misión de uncir á los pueblos al carro 
político del Gobierno. ¿ Cómo no oponerme á esta clase 
de gastos ?

No solo debo oponerme en nombre de las economías, 
sino en nombre de la paz pública, que se perturba por la 
introducción de esa especie de pólipos de la Administra
ción.

Llegamos á otro gasto también importante: hablo de 
los gastos de policía. Si fuera á decir lo que debia ser la 
policía, presentaría un cuadro halagüeño á vuestros ojos, 
y reclamaría para ella los gastos necesarios, pero en Es
paña ¿es la policía lo que debe ser? ¿Es un elemento de 
seguridad para las personas y las propiedades? No, seño
res: es un elemento político y nada más. Vo, pues, he de 
oponerme á esta partida miéntras á la policía no se leda 
un carácter distinto del que ha tenido hasta el dia. ¿Se 
olvida la historia de la policía en este país»?

Han existido aquí los célebres Barones de Bulow y de 
Pelichy, y vosotros sabéis lo que los Tribunales hicieron 
con ellos. Y claro es que si me opongo á los gastos pú
blicos de la policía, me he de oponer también á esa par
tida de gastos reservados que importa un * millón de 
reales.

Yo tengo el deber de pedir explicaciones sobre la in
mersión de esta suma. Se me dirá: si sedan explicaciones, 
os gastos dejan de ser secretos: yo, sin embargo, creo que 
lay necesidad de darlas; y si el Gobierno no quierc decir 
m qué invierte esa suma, creo que tengo derecho á exi
girle que diga en qué no la invierte.

Hay una prensa que apoya absolutamente al Gobierno: 
creencia general es que está subvencionada por él, y la 
jpinionse inclina á creer que de gastos secretos ale esa 
aibvencion. ¿Es cierto eso? Creo que el Gobierno tiene 
;1 deber de declarar terminantemente sí ó no.

En los gastos de vigilancia están comprendidos los del 
Mantenimiento déla Guardia veterana. No voy á repro- 
lucir los últimos debates de esta y de la otra Cámara. Na- 
la diré sobre el comportamiento de esa Guardia e! -8 y 10 
le Abril: pero declaro que creo absolutamente necesario 
pie el Gobierno proceda á la reorganización de ese cuer
do si ha de seguir prestando los servicios que ha présta
lo al pueblo de Madrid.

La población de Madrid no mira á esos individuos 
jomo los miraba ántes, y es preciso dar una satisfacción 
\ la opinión, poniendo á ese cuerpo en las condiciones 
jue tenia ántes del 8 de Abril, lo cual no se logrará si-, 
ao con una reorganización que le devuelva la fuer/a mo
ral que ha perdido.

Continuando en el exámen del presupuesto, observa
ré que habiendo necesidad por parte del Gobierno de au
mentar el personal y presentar al mismo tiempo econo
mías, se ha acudido al expediente, que yo lamento, de 
disminuir el material. Entre el material que so ha dismi
nuido está el de los desgraciados presidiarios.

Vosotros sabéis lo que son nuestros establecimientos 
penales: en realidad estos no existen en la verdadera 
acepción de la palabra , y en vez de crearlos el Gobier
no, se escatima una parte de los fondos existentes para 
dedicarle al aumento de empleados.

Por último, hablaré de la partida dedicada al perso
nal y material del Teatro Real.

Se dedican á este objeto 15 150 escudos. ¿Es que no 
basta haber puesto á contribución á las clases producto
ras para levantar un templo al lujo y al boato, sino que 
también se ha de gravar al contribuyente para mante
nerlo? ¿Es que se quiere retar á la opinión pública, re
cordándole la dominación triste y amarga que impuso á 
la E-paña ese sacrificio? Si ya no por la importancia del 
gasto, pido que se suprima por respeto á los contribu
yentes.

Terminaré llamando vuestra atención sobre dos cosas 
que aparecen demostradas : primera , que en este presu
puesto el Gobierno y la comisión llevan una tendencia 
centralizadora, y por lo mismo corruptora: y segunda, 
que en el orden gubernativo lievau la tendencia de do
tar al Gabinete de una influencia decisiva, desentendién
dose del apoyo de la opinión pública.

E1 Sr. NACARINO BRABQ : Tengo el deber de dar 
algunas explicacion.es sobre los hechos á que han aludi
do los Sres. Candau y Suarez Inclán, y dejaré al Sr. Va
lero y Soto contestar á la parte política del discurso del 
Sr. Candau.

SS. SS. han atacado principalmente Ala Dirección de 
Adminislrac.on, llamando la atención sobre las partidas 
de exámen de cuentas, presupuestos y Pósitos. Decía el 
Sr. Suarez inclán: no se comprende tanto personal des
pués del decreto en que se delega o n en los Gobernado
res muchas facultades, como la de que examinara los pre
supuestos que no llegasen á 2 )0.000 rs. Hay que advertir 
que á los 30 dias de ese decreto se dispuso que los Go
bernadores dirigiesen copias literales de esos presupues
tos; y como el Gobierno se reservaba su análisis, este nego
ciado continuó con las mismas funciones. Por consiguien
te, el decreto de que se trata en nada ha alterado el tra
bajo de la Dirección de Administración.

Sin embargo, cuando se dió ese decreto habia dos ne
gociados: uno de presupuestos provinciales, y oto de 
municipales , y hoy se ha hecho una disminución de tres 
empleados.

Las cuentas municipales están muy lejos de venir con 
la regularidad debida: faltan más de 3.0Ó0 cuentas refe
rentes á los años del 6o al 63 Esto no quiere decir que 
los empleados no trabajen ; pero que el trabajo de exa
minar anualmente L í00 cuentas excede á las fuerzas del 
Oficial y nueve Auxiliares encargaclosde la comprobación.

Diré algo acerca de Pósitos. Yo no defiendo la admi
nistración de estos establecimientos. Su origen y vicisi
tudes son ya conocidos ; y por una parte la mala admi
nistración, y por otra los vaivenes políticos, han hecho 
que de 9.000 Pósitos que habia en 1833 se hayan redu
cido en 1861 á 4.0 ¡0. Las medidas que han dado por re
sultado el estado hoy próspero de los Pósitos se deben á 
los Sres. Cánovas, Alfaro , Posada y otres altos funcio
narios.

Han sido tan eficaces las gestiones del Gobierno, que 
en 1883 se constituyeron Pósitos, haciendo reintegrar 
muchas partidas y obteniendo 2.410.000 fanegas de trigo 
y 19 millones en metálico, y desde el año pasado acá el 
capital se ha aumentado en más de la tercera parle.

De modo que el país por el costo de 20.000 duros ha 
conseguido realizar una suma en granos y metálico cási 
fabulosa. Creo, pues, que la sección dé Pósitos, en vez 
de merecer la censura de S. S., merecía su felicitación. 
Es i sección se pagaba con el importe del reüo de unas 
acciones del Banco que eran propiedad de los pósitos, de 
modo que el gasto de esa sección se sufragaba con los 
mismos Pósitos; mas para el orden del presupuesto báse 
creído más conveniente que figure entre las paradas de 
gastos generales del Estado.

La cuestión de si los Pósitos se han de convertir en 
Bancos agrícolas y territoriales no es de este momento: la 
acción del Gobierno no es nociva á esos establecimientos: 
al contrario, será beneficiosa; y no creo (pie los Bancos 
agrícolas pueden auxiliar á los labradores en condiciones 
tan cómodas como les auxilian los Pósitos.

He satisfecho las alusiones que han dirigido el señor 
Candau y el Sr. Suarez Inclán, y dejo al Sr. Valero y So
to que complete la defensa del dictamen.

El Sr. VALERO Y SOTO: Habiendo de contestará 
un discurso tan lato como el del Sr. Candau, me va áser 
imposible concretarme tanto que Concluya ántes de la 
hora de reglamento.

El Sr. PRESIDENTE: Quedará V. S. con la palabra 
para mañana.

Quedaron sobre la mesa los expedientes relativos á las 
elecciones municipales de varios pueblos de la provincia 
de Alicante.

Se anunció que se imprimirían varios dictámenes de 
la comisión de peticiones.

El Sr. p r e s id e n te :  Orden del dia para mañana: 
los asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las doce.

SANTOS DEL DIA.

San, Pío F, Papa\ San Silvano, y la Conversión de San 
Agustín.

Cuarenta Horas en la iglesia de Jesús Nazareno (por 
la Comunidad de Religiosas Agustinas de la Magdalena).

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 4 de Mayo 

de 1365.
Barómetro reducido á0° TEMPERATURA EN GRADOS Dirección ESTADO

eu milíme del DEL
ADRAS. tros. Reaumur. Centígrados. Tiento. CIELO.

6 m. 706,46 9',8 12* 2 S Nubes
9 m. 706,46 13’, 4 16°,7 s ....... Cási cub.

<2... 705,17 17®,8 22“,2 s ....... Cubierto.
3 t.. 703,94 19\7 2 í°,6 s ....... Nubes.
6 t.. 703,46 16°,6 20*.7 S. O.. Cási cub.
9 n. 704.30 14*,6 18*3 S. 0 .. Cubierto,

Temperatura máxima del día... . . . 2 i *,0 26*,2
Temperatura máxima al sol........... 27s,0 33’,8
Temperatura mínima del dia.......... 8°,6 10‘,8
sEvaporación en las 24 limas. 4,6 
Lluvia en id. id........... .7 ... »

milímetros.
id.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRALOS.
Según los partes recibidos, ayer ha llovido 

Orense y Pontevedra.
en Lugo,

LOCA
LIDADES.

Altura 
barométrica á 0° y al ni- Ycr del mar cn 
milímetros.

Tem
peratu
ra en 

grados cente- si malos.

Direc
ción del 
viento.

Fuerza
del

viento.

Estado
del

cielo.

Estado 
de la mar.

Bilbao á 
las 9 m.V 760,6 20,0 S. E... Brisa Cubierto P.°oleaj.

Oviedo id. 757,8 17,0 S. O... Vien.° Cási d 0 .
Cor uña id. 755,0 16,2 ídem.. Calma Cubierto De leva.
Sauli.* id 757,0 16,8 Idem.. ídem. Cási cub. »
Dporto id. 758,5 17,3 ¡ídem.. Brisa. Cubierto Rizada.

Lisboa id 758,7 16,4 S. S. O Vien.0Cubierto. Bella.
Badajoz id 757,2 21,0 Norte. Brisa. Nubes... »
San á
las 8 m.b 760,9 17,4 3. E.. Vien.® Cubierto. Picada.

Sev.* á las
9 mañ.N 761,8 23,0 ídem.. Brisa. Nubes.. »

Tarifa id 760.3 20,0 Este .. Vien.0Cási d.°. Rizada.
Grana, id. 762,8 18,4 Norte. Brisa Cási cub. n
Alie.id... 765,3 22,2 Este. . ídem Celajes. . Rizada.
Murcia id. 765.4 1!M |n. e .. Calma Cási cub )>
Vaíenc. id 766,1 18,G Idem.. Brisa. Nubes .. »
BarceL* id 765,3 17,5 |[ídem.. Vien.c Nuboso. Tranq.*
Zarag. id. 760,3 19,3 ¡S. E. . Brisa. Despej.0. »
Soria id. 758.9 17,4 Sur. .. Idem Nuboso., »
Búrgos id. 763,1 17.3 S. E... V.° Re. Nubes... )>
Vallad, id. 759,5 19,2 Sur. .. Vien.‘ Celajes.. x>
Sal.* id,.. 758,9 20,0 S. O. . Brisa. Cubierto. »
Madrid id. 762,4 16.7 Sur.,. ídem. ídem.... »
Cd-Real id. 765,1 16,6 ídem. Caima Nubes...
Alb.id... 761,3 16,2 E-.te. Vien.0 ídem.... ))
Brest á las
8 mam*. 759,0 12.0 S. S. O Calma Cub., llu. De leva.

Bayona id 759,0 20,0 Sur.. Brisa. id., cub.*. Muy ag.
Ceíte id .. 77 1,0 17,0 E. N. E Idem Brumoso PColeaj.
Mars.* id. 767,2 1 3,2 N. E.. Calma Idem.... En cal.*
Palm. 1.eá
las 9 m.*j 762,4 19,0 Sur... 'Brisa. Despej.®. 

Cási cubó
Tranq.*
Idem.Idam 2 id. J 76S,5 19,3 Norte. Calma

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA-

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 29 
de Abril de 1865 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.
Barómetro 

cn milímetros á 0° y 
al nivel del mar.

Temperatu
ra cn grados 
centígrados.

Dirección
del

viento.

ESTADO 
DEL CIELO.

S.Petersburgo. 749,4 0o,9 N. O.. . Nubes.
Stokolmo........ 753,3 0*,5 N.N.O, Sereno.
Copenhague... » » » ; »
Vl-mn.., ,«, 7:; 8,5 9C0 N.N.O. Cubierto.
Berna............. 76! 3 9®,6 S. E ... Despejado.
Greeuwich.,.. ■ * » » »
Bruselas.. . . . . 764,7 73,6 N.N.E. Despejado.
Dunquerque.. 764,1 r n E........ Nubes.
P?rís.............. 760,9 1 0o, 9 N. E ... Cási cubiert.
Bu rd-'es......... i 757,6 16*,3 S......... Cubierto.
L V •' : a * * " * * » 9 * 76 2,4 lo\3 E......... Despejado.
fo n n . ........... 760.3 1470 S. O ... ¡Sereno.
Florencia,.. . . 71.1,0 » S. 0 . . . »
Roma.. . . . . . . 762,8 13o,0 » Despejado.
Ñapóles. . . . . . 763,4 12°, 3 E......... Algs. nubes.

Alcaldía Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Inter

vención de Arbitrios municipales, la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consumo, resul
ta io siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
5.172 arrobas de trigo.
2.608 idem de harina.
6.761 idem de carbón.

119 vacas, que componen 47.881 libras de peso.
330 carneros, que hacen 8.677 id. id.
201 corderos, que hacen 5.733 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.
Carne de vaca, de 22 á 26 cuartos libra.
Idem de carnero, de 22 á 26 cuartos libra.
Idem de cordero, de 24 a 28 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba, y de 42 á 51 cuar

tos libra.
Tocino añejo, de 83 á 85 rs. arroba, y de 30 á 34 cuartos 

libra.
Jamón, de 130 á 144 rs. arroba, y de 51 á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 68 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 42 á 48 rs. .arroba, y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras , de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 44 á 60 rs. arroba, y de 16 á 22 cuartos 

libra.
Judías, de 26 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra. 
Arroz, de ?0 á 38 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 19 á 23 rs. arroba, y de 8 á 10 cuartos libra.
Carbón, de 7 1/¿á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 64 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 7 *4 á9 rs. arroba , y de 3 á 4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.
Cebada, de 23 % á 27 rs. fanega.
Algarroba, á 32 rs. id.
Trigo vendido.  ...........1.712 fanegas.

Precio máximo...........  50.
Idem mínimo   42
Idem medio................  45,21.

Lo quese anunci? al público nara su inteligencia. 
Madrid 4 de Mayo de (835.^E1 Alcalde-Corr?gidor, 

José Osario.
Bolsa de Madrid.

Cotización del 4 de Mayo de 1865 á las tres de la tarde.
PONTOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado,16-00 d. 
Idem del 3 por i 00 diferido, id. ,41 - lo; á plazo , 40-90, 

41-10, 25 y 40c. fin cor. vol.
Deuda del personal, no publicado, 21-50; á plazo, 21 *75 

: fin cor. vol.

Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs., 
6 por 100 de interés anual, no publicado, 77-00.

Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, 
emisión de 1/ de Abril da *850, de á 4.000 rs., publicado 
84-50.

Idem de á 2.000 rs., no publicado, 85-00 d.
Idem de i.° de Junio de 1851, de á 2.000 rs., idem, 

90-00 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., idem, 

84-90 p.
Idem delCanal de IsabelII, de á 1.000 rs., 8 por 100 

anual, primera emisión, id., 102*00 d.
Idem id. id. de la segunda emisión, id., 104-75.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro - 

carriles, publicado, 78-25, 15 y 2o ; no publicado, 78*50 d.
Acciones del Bmco de España, id., 132-Ou d.
Idem de la Metalúrgica de San Juan de Alcaráz, idem, 

70 d.
CAMBIOS.

Londres á 90 días fecha, 48-55.
París á 8 dias vista, 5-03 p.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio. Daño. Seaefici#

par. Lugo......... » »
» 2 d. Málaga. .. » 2
» i d. Murcia.. . . 1 d.
» 1 Orense__ » %

Vid. Oviedo. . . . »
» 2 */» Palencia,. . » id.

id . Pamplona . ' %» id. Pontevedra * »
Vi Salamanca. » a

1 % :4 San Sebas
* .9 tian....... » 1 Vid.t 1 % d Santander. 2 d.

Vtd- Santiago... » »
» /id. Segovia.. .. par. »
» » Sevilla. , . . 2 d.* » Soria.. . . . .  ¡ par d. »
» 1 d Tarragona . » 1» 1 Teruel....... »
» » Toledo....... » 1
» V) Valencia... i n> 2 % d.y> ‘ % Valladolid,. » »
» ’A Vitoria...... ; 1 %d.
» * Zamora, .. » y% d$ Zaragoza. . » 1 % d.

BOLSAS EXTRANJERA?.

Amberes 1.® de Mayo.—Interior, 41-63. — Diferida, 39-75 

Amsterdam 1.° de Mayo.—Interior, 42.—Diferida, 40. 

Londres 29 de Abril.—Consolidados, 90%, 91.

Paris 2 de Mayo. — Interior español, 42 Diferi

do, 41.

ESPECTACULOS.

Teatro del Príncipe. —A las ocho y media do la no 
che.—El toisón roto. — Baile.—La gallina ciega.

Teatro de Variedades.—No se ha recibido el anuncio

Teatro de la Zarzuela.—A las ocho y media de 1 
noche.— Una escapatoria, zarzuela nueva en un acto.— 
Un tenor modelo.—La ida de San Balandrán.—El payo d\ 
la carta.

Teatro de Novedades.—A las ocho y media de la no- 
che.—El león del Dos de Mvyo.— Bú\e—La patria y el ¡me 
lio en cueros.—Baile.—Ao hay humo sin fuego.

Circo del Príncipe Alfonso.—A las ocho y media tb 
la noche.—Gran función de ejercicios ecuestres y gim
násticos.


